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INTRODUCCION. 

La ciencia del derecho contempla un campo de estudio 

inmenso, infinito. Aislar un tema determinado de tal o -

cual ramificación en las que se divide el gran tronco 

jur1dico, muchas veces resulta dificil. 

Nuestro tema de estudio "La fusi6n y la transf_orma-

ción de sociedades mercantiles", es un ejemplo de lo an-

teriormente citado. Es un tema que aborda a dos figuras-

juridicas, que aunque pertenecen a la rama del derecho 

mercantil y se hallan inmersas como figuras propias de 

las sociedades mercantiles, son distintas, diferentes. 

El porqué de la elaboración del presente trabajo sc

pone de manifiesto al tratar de explicarnos la raz6n par

la que est~n consideradas conjuntamente en su regulación

legis lativa dentro del capitulo IX de la Ley General de-

Sociedades Mercantiles. 

Trabajo compuesto de cinco cap1tulos a saber; 

1.- Referencias historicas de la fusi6n y transfor-

maci6n de las sociedades mercantiles. 

2.- La fusi6n. 

3.- La transformación. 

4.- Normatividad y 

5.- Conclusiones. 

En el primero de los c~p1tulos de referencia anali-

zamos tanto a la fusi6n como a la transforrnaci6n de una -

manera conjunta por la razón de que estás han sido consi

deradas, desde que nacieron a la luz del derecho, como -

figuras anál.ogas. Durante la segunda mitad del siglo XIX-
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emergen en disposiciones legislativas como son el Código 

de Comercio de Italia de 1883, el C6digo de Comercio 

Alemán de 1900; asf como en el ordenamiento jurídico 

mercantil de Mªxico de 1889, los cuales tratan a la---

fusión y a la tranforrnaci6n de sociedades mercantiles--

cowo fenómenos afines, enunciando disposiciones que re-

gulaban en un mismo sentido formal a dichas figuras. 

Corno vemos los antecedentes legislativos más remotos son 

los antes señalados, sin embargo esto no quiere decir -

que eran desconocidas en años anteriores. 

En este primer capítulo hacemos una rápida retros-

pectiva a la historia de derecho mercantil para poder -

ubicar tanto a la materia mercantil, su regulaci6n,as1-

como a las sociedades mercantiles y a sus figuras pro--

pias que son la fusión y la tranformación. 

En el segundo capítulo a desarrollar el tema cen--

tral es el fenómeno jurfdico mercantil de la fusión; te

ma en el que enfocamos tanto a su naturaleza jur1dica,-

efectos y relaciones con otros ámbitos de la ciencia --

jurídica. La naturaleza jur1dica de la fusión pone en-

verdadero conflicto de interpretación al estudiante de-

derecho; análisis que produce cuestionarnientos al cstu-

diar las diferentes corrientes en torno a este tema.----

Es de explorado Derecho que cada figura que forma-

parte del gran universo jur1dico encuentra vinculaci6n-

con algGn otro fen6meno jur1dico. Estas vinculaciones--

producen necesariamente efectos, y es en este terna de---
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estudio donde trataremos de destacar las consecuencias mas 

notables que la figura jurídica de la fusi6n produce. 

No es ocioso destacar desde este momento que nuestra

ac tual Ley General de Sociedades Mercantiles ha permaneci

do un poco rezagada en cuanto a la forma de regular a este 

acto jur1dico. Cuestión que analizaremos en el transcurso 

de este segundo capítulo así como también dentro del cuar

to capítulo. 

Por lo que toca a la transformaci6n, en los mismos--

términos que la fusión, trataremos de desarrollar su - --

estudio. Esto quiere decir que analizaremos su naturaleza, 

sus ef cctos y sus posibles relaciones en otros campos del

de recho. Figura que ha sido considerada como afín del 

acto jurídico de fusi6n, sin esclarecer en forma clara y-

precisa sus verdaderas diferencias. 

El cuarto capitulo es desarrollado con miras a obje-

tivar lo indicado en el párrafo arriba citado~ Diferencias 

claras en naturaleza jur!dica y en efectos, es el enfoque

que trataremos de explicar. 

Hacemos un breve esquema normativo hipotético en ---

relación a la fusión y a la transformación de saciedades-

mercantiles. Este esquema está. basado en el estudio y en

el análisis tanto doctrinal, legislativo y jurisprudencial, 

realizados. 

La resonancia que llegue a causar nuestra hipot€sis-

normativa, pensamos que s6lo debe alcanzarse en el juicio 
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que emitan los adentrados en este tema. 

Los comentarios en pro o en contra del presente tra

bajo serán positivos, toda vez que si el mismo es capaz-

de generar inquietudes, será por la atención que hayan -

tenido a bien poner en la lectura del presente estudio. 
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La materia de sociedades mercantiles ha tenido una -

enorme evoluci6n, tanto por lo que respecta a la doctrina

como en su actividad econ6I:'.ica, pero desgraciadamente no -

ha acontecido lo mismo en el ámbito legislativo. 

Es una realidad oue el progreso Gumano ha ido adela~ 

te de la normatividad jurídica, puesto que :>ara que el --

derecho p~sitivo regule tal o cual actividad humana, se -

requiere de un previo manifiesto de ésta y de resultados ·· 

que traigan aparejadas consecuencias o efectos suscepti--

bles de ser considerados corno jur!dicos. 

El Derecho las más de las veces permanece a la zaga -

de la realidad que trata de regular y esto ocurre prccisa

rrcnte en el tema que es materia del presente estudio, fu-

si6n y transformación de las sociedades mercantiles, en --

cuanto que no existe una rcgulaci6n jurídica suficiente -

sobre el tema. En este orden de ideas nos ~roponemos ----

madi ficar o estructurar de una mejor manera la normativi-

dad jurídica mexicana de ambas figuras. 

El gran avance comercial que se ha venido g~~ttindc -

durante esta época, es sólo un ejemplo de lo que en gcnc-

ral ocurre en la sociedad. Desde las ?rirneras grandes civ~ 

lizaciones hasta la época contemporánea, el hombre ha ido

alcanzando un progreso en todas las áretis cr. que ha inter

venido, debido a que es un ser inteligible. En efecto, el

hombre siempre avanza y lo hará durante toda su existen- -

cia, formulando día a día postulados que lo lleven de la -

mano a un constante progreso. El hombre buscó primero sa--
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tisfacer sus necesidades primordiales y de sustento, alle-

gándose mediante su esfuerzo de los recursos necesarios --

para vivir, despu~s se trazó como objetivo que su --------

actividad fuera mas all~ de la satisfacci6n de sus nece---

sidades primordiales, es d.ecir conjunt6 esfuerzos y esta--

bleció relaciones con los dem5s seres para efectuar un ---

intercambio de bienes y servicios, lo que originó el na---

cimiento de la actividad comercial o mercantil. 

En todo momento el hombre se ha fijado metas ·1 es ---

por la consecución de las mismas que va plante~ndose nue--

vas tareas o empresa, l.J.5 que tienen siempre un pro- ----

pósito, un fin que alcanzar. 

La empresas, considerada como una actividad comercial o 

empresarial, tiene como estructura la organización de los-

elementos reales y personales para la producción de bie- -

ncs o prcstaci6n de servicios, con el prop6sito de satis--

facer las necesidades sociales y obtener una ganan-

cia, es decir un lucro. Esta actividad ha originado la ---

apertura del mercado y facilitado una diversidad de 

actividades econ6micas y sociales~ Quienes realizan dicha-

actividad son los llamados empresarios. 

Es de explorado derecho que el derecho mercantil, ca-

mo derecho especializado y separado del derecho Civil, 

apareció a fines de la edad media, con la ampliación del--

comercio, y los comerciantes, especialmente los organiza--

dos en sociedades, requirieron de un derecho especial,----

rn~s ágil que las normas ordinarias del derecho coman que -

les permitiera realizar su actividad. Fue esta la raz6n --
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por la que aparecieron las primeras codi:icaciones en mate 

ria mercantil y con ellas el derecho corporativo. 

Con lo anterior no queremos decir que las socieda- -

des fueron desconocidas, existieron dentro del marco ge- -

neral del derecho civil, la concepción moderna de ellas -

dentro del derecho corporativo, es algo que aparece en --

los siglos XVI y XVII. 

Haremos una pequeña reseña retrospectiva de la ----

evolución legislativa de la actividad comercial en gene- -

ral, nara dcspuós enmarcar de manera concreta la regula- -

ci6n de las sociedades y muy especialmente de la fusión -

y transformación de las sociedades mercantiles. 
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REFERENCIAS HISTORICAS DE LA FUSION Y TRP.NSFORMACION 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES. 

No existen antecedentes legislativos remotos de las -

figuras jurídicas de la fusión y transformación de socieda-

des mercantiles, ya que éstas nac0n a ~a luz del derecho --

mercantil hasta la segunda mitad del siglo XIX. El derecho

corporativo en general, también encuentra el reconocimiento -

de su existencia en el siglo pasado. 

Es hasta la Edad r1edia y a nartir de ésta (normativa- -

rrcnte hablando) cuundo el Derecho Mercantil va tomando los -

matices necesarios ~ara ser considerada como una rama jurí-

dica autónoma dentro de la Ciencia del Derecho. 

La fuente cognositiva más remota de la actividad 

comercial la encontrarnos en Egipto en donde existían los --

denominados mercaderes, los cuales, facilitaban el inter- -

cambio de mercancías entre artesanos de diferentes regio - -

nes por vía del trueque. Se dice que los sumerios desarro--

llaban ya el cr~dito, utilizando sus anillos como sellos 

para a9robar los créditos otorgados. Dentro de esa misma 

época evolutiva se encuentra Lidia a la que se atribuye 

la invensi6n de la moneda corno unidad de valor y cambio 

entre los mercaderes de aquella región, los que para la 

seguridad de los mismos, durante sus traves1as para la 

venta de sus productos, se agrupaban para la defensa de sus -

intereses formando en sus viajes verdaderas carabanas (~u- -

diendo ser una forma primitiva de agrupación de em~resa- -

rios). 
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Algunos historiadores del derecho mercantil, encuen- -

tran como antecedentes del mismo, en general a las grandes -

civilizaciones como la Griega, Babilónica, Fenicia y la de--

Ctlrtago, así corno la de la fon.osa isla de Rodas la que, 

además de caracterizarse por su gran coloso ergido a la en--

trada de la gran ciudad, se distinguiu por sus famosas leyes 

rodhfas ( lex Rodhia de iactu). 

Otros historiadores sostienen la idea que desde an- --

tes del florecirr.iento de las ciudades o civilizaciones cita-

das, es en el Cód:"~go de Harnurabi del siglo XX antes de Cris-

to, donde varios art!culos del mismo se refieren a ins- ----

titucioncs propias del acre.cho mercantil, y que como ejeil'.plo 

de ello defienden que se riegul6 el préstamo con interés que-

funcionaba a ni'.rel cde su agricuJ.tl.:.ra, es decir, uno prestaba 

semill.:is y el C.cudcr al '!:.r.J.:-:.scu.rri::- el tiempo :rcgrcs.:iba el -
, 

pr~stamo en especie más ~na parte Ce la posterior cosecha~. 

Sean unos u otros las antecedentes recatos de las ac--

tividades cornercial:-es, l.o cierto es que de manera escrita o-

consuetudinaria, se xegula:ron en las .difer~ntes civiliza-

cienes de la antiguct:ad. 

La grD.n Roma, con su imperio que abarbaba hastas ex--·

tenciones de tierra ccx1quistada3 , no se preocup6 por normar-

jur!dicarr:.ente a la actividaC comercial en general, de hecho-

no hizo distingo alguno entre la mera actividad civil y la -

mercantil y la actividad humana era regulada ya por el ''ius-

civileº o Derecho Civil, ya por el "ius gentium" o Derecho -

de Gentes. 
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Quiza lo anterior se debi6 a que los conquistadores --

romanos tenían en muy baja estima las actividades comercia-

les y dejaban su ejercicio a los extranjeros o por conside-

rar que sus instituciones jurrdicas ten!an carScter univer-

sal, sin sentir 13 necesidad de hacer alusi6n en especial -

a tal o cual actividad en concreto. Es increible qu~ en una

civilizaci6n e.orno la romana, tan evolucionad.!! para su ~poca

en instituciones jurídicas y siendo el centro mundial del -

comercio, no existiese una regulaci6n de las actividades --

propias del comercio: imperio considerado como el emporio -

del comercio exterior, más marítimo que nada, ~si como 

la plaza mercantil y bancaria de primer orden y aun as1 

no se preocu;_:>6 por la especialidad lcgis1ativ~ que el comer

cio requería. En sus doce tablas y has ta la compi laci6n de -

Justiniano existieron reproducidll.s las leyes rodias, las --

cuales durante la hegemonía de la isla de Rodas y posterior

mente con el predominio de Roma, vinieron a regular a la---

actividad marítimo comercial en toda la cuenca del Medite- -

rráneo, corresoondiendo a estas leyes en aquella época el -

predominio del mar. 

Después del gran imperio romano, se abrió paso la 

edad mt:J.i~, :'ase hist6rica marcada en un :orincipio por la -

autarquía de las regiones que no permitió el desarrollo de -

la actividad comercial ¡ principio caracterizado por los --

grandes principados, y el hermetismo impuesto por los seña-

res feudales que c:bsta.OJlizó al tráfico mercantil. Ya a me- -

diados de la edad media y con el movimiento de las Cruzadas, 

se empezó abrir nuevamente la actividad comercial entre --
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Orienta y Occidente, surgiendo con ello las ciuda<l~s etita

dos de Génova, Florencia, Venecia y Amalfi. Esta última -

llegó a dar.linar el comercio con Oriente a partir del siglo 

X, y fue famosa porque en ella surge la primera organiza-

ción de tribunales propios de los comerciantes, que -----

en este caso eran marltimos, y fue en 1135 cuando se----

recopilan sus sentencias formando la "Tabla Amalfitana". -

La misma Constantinopla mü.ndaba resolver !:iUS casos a estos 

tribunales, argumentando que era para la obtención de jui

cios egui ta ti vos. Surgió asi un derecho vinculado más 

que nada con la costumbre y que después fue plasr.1ado cn--

leyes escritas concebidas como 11 cstatutos 11
, los que a la-

postre configuraron el "Derecho .t:statutario 11
• 

Cabe hacer mención que dentro de los estamentos en -

contrarnos a los llamados Roles de Olerán, isla adyacante a 

la costa Atlántica que en cuarenta y siete art!culos ----

conpiló las costumbres, que en materia de comercio maríti

mo, se observaron en los puertos franceses y que fueron--

prornulgados en el año de 1150. 

Es asi corno, poco a poco, fue emergiendo legislación

cn materia propiamente mercantil. 

Con posterioridad aparecieron los llamados "Consula

dos del Mar", lo!=; que :!.l igu<il que. los esldlut:nLo.s, dicta--

ban sentencias en conflictos entre los hombres del mar y-

sus resoluciones se iban archivando hasta formar toda una

compilación de sentencias, las que con posterioridad fue-

ron tomadas como base para dirimir controversias semejan--
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tes; estos consulados explican los usos existcnt~s en ----

aquella época dandq. ejemplos o meras definiciones de ca.!::ios

en concreto, pero no eran estas reglas sancionadas por el-

poder público. 

En los pueblos prchisp5nicos las actividades comercia

les no eran desconocidas, de hecho '1os co:nerciant¿s llcga-

ban a formar verdaderas uniones con mir~s a regular y ----

controlar dicha actividad en determinadas regiones. ¿n el-

Imperio Azteca , donde s~ deno~inaba a los comerciantes ---

11poshtccas", a la par de su actividad comercial, los empe-

radores lo~ utilizaban como espías p.:i.ra indagar lils .activi

dades o relaciones de los pueblos que deseaban someter, fo~ 

mando en los poshtecas vínculos derivados de loB grandes-

secretos. Se regulaba su comercio por los usos, sin tener -

nada escrito. 

Los grandes navieros llegaron a formar especies de --

confradf.as, corporaciones o guildas, es decir, verdaderas-

asociaciones matualistas respecto de los riesgos a los que

estaban expuestos en la aventura rnaritin1a. Estas corpora--

ciones, que podemos citar como verdaderas uniones de enore

sarios, para solventar las consecuencias econ6micus ~cae--

cidas con motivo de la navegación a los miembros de la cor

poraci6n, se gestaron durante los primeros siglos de la --

edad media, surgiendo asi el llamado seguro mutuo. Cuando-

algún miembro de la corporación, soportaba algún daño en su 

embarcación o en los el~rr.cntos propios de la navegaci6n,--

concurr!an todos los demás miembros para a~ortizar los ---

gastos de reposición de las pérdidas. 
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A principios del siglo XV! es cuando se eir,piezan a ---

trazar nuc·..ras rutas y mapas mar! timos cor. motivo de 1 descu--

brimiento de AmArica. Descubrimiento que trajo consigo -----

la necesidad de desar~ollar nuevas actividades comerciales. 

Es asi como empiezan a surgir disposiciones, de los --

pueblos conquistadores, con miras a regular el tráfico mar!-

timo comercial y el comercio terrestre. 

Bn el caso particular de la Nueva ~spafia, surg1~n en 

España lo.s consulados del comercio como los de Burgos, -

que se refiere principal~ente a los seguros y a los gastos -

o daúos ocasion.::tdos a un buque con motivo de la aventura --

marf tina? Con posterioriGad ap3.rece el Consulado de Sevi----

lla, también relativa al seguro. Por su gran importancia ---

tenemos que mencionar a las Ordenanzas de Bilbao {cuyo -----

nombre correcto es "Ordenanzas de la Universidad y Casa ---

de Contrataci6n de Bilbao''), dividida en veintinueve - -----

cap1tulos, ordenanzas que fueron dictadas a nivel general -

en España y en sus territo~ios o colonias más allá de la---

mar ocAano ~ que estuvo vigente no solo en la Nueva España-

sino también en e 1 México independiente. En España se logró-

estructurar a casi toda la actividad comercial imperante 

de 1829 por proyecto realiz~do por Pedro S~inz de Andino y-

sancionado posteriornente por el rey Fernando VII; código---

que entró en vigor cuando la mayor parte de los territorios-

coloniales ya eran pueblos independientes. 

Otros C6digos de Comercio surgieron con las grandes- --



- 25 -

potencias europeas como Francia, Al~mania e Italia. 

Fue durante el siglo pasado, cuando las actividades 

comerciales, y por ende nu~stras figuras jur!dicas, vinie-

ron a tor.i.~r gran impulso. Las naciones con cuerpos normati

vos como Alemania, Italia, Francia y la propia Inglnterr.:i,

dentro de su esquema de derecho consuetudinario, tuvieron -

l<! nt~c~sidad de modificarlas y reformarlos por el advcni--

miento de 1.:1 revolución industrial . .i:.st.L! gr.:i.n movimiento--

cmpresarLJl, motivado a su vez por los dcscubrir.:üentos de -

los nuevos medios de comunicaci0n, pr~~tijo constantes ----

cambios en lu vida jurídica comercial; es asi como surgen -

los grandes grupos empresariales formados por comerc.iani.:cs

que buscaban controlar el mercado. 

El siglo XVIII se caracteriza por lu sobre producción

º producci6n eri musa, lo que motivó la divórsificación de-

las actividades conerci~les que ya no sólo comprcnder1an la 

producción sino la distribución de las mercanc!as. 

Por lo que toca a México el cor.lercio se regulG en ---

un cu~rpo normativo hasta el afio 1834. Nuestro primer - --

C6digo escrito fue el llamado ºCódigo Lart..:::.S" ll?.r.indo así--

en honor al Ministro de Justicia, Negocios Eclcsiásticos--

c Instrucción Pablica, durante el gobierno de Antonio ----

L6pez de Santa Anna, Teodocio Lares. Dicho C6digo aprobado

el 16 de mayo de 1854 compuesto d~ 1091 art!culos y de ---

vigencia ef!mera, reconoció Ja existencia de las sociedades 

mercantiles como sujetos del derecho comercial, pero no ---
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rcgul6 en forma alguna la fusi6n ni la posibilidad de cam-

bio de situación jurídica de estos entes sociales. El 

c6digo Lares por lo que respecta a las sociedades en genc-

ral en su Secci6n Segunda, articulo 231, les reconoci6 ---

personalidad juridica al señalar: ºde las Compañf.as del Co

mercio .• Art!culo 231. - La Ley reconoce tres especies de --

las Compañ!.as de Comercio a saber: 

iª. La Sociedad Colectiva;. 

2ª La Sociedad en Comandita y 

3ª. La Sociedad Anónima" 

señalando las características partict~lares de cada sociedad 

mercantil, pero en cuanto a nuestro tema de estudio nada -

dijo. En el articulo 265 til hablar de la Sociedad Acciden

tal o en cuentas en participaci6n, que se conoce actualmen

te como asociación en participación, reconoció una fonna--

de uni6n de empresarios. 

Las sociedades mercantiles corno sujetos de Derecho --

Mercantil, también fueron reconocidas en el C6digo de CorneE 

cio de 1884. En el articulo 13 reconoció el carácter de --

mercantil del 3cto constitutivo de los entes jurídicos co-

merciales. Además de las especies de sociedades reconocidas 

en el C6digo Lares, introdujo en su articulado nuevos tipos 

sociales. Estos tipos fueron la sociedad en comandita, tan

to la simple como la entonces conocida sociedad en comandi

ta compuesta y sujetas a un regimen especial a las cornpa--

ñ!as de capital variable y a las de responsabilidad ------

limitada. 
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El Código de Comercio de 1889, que entró en vigor cn--

1890, y que actualmente rige, tambi6n reconoció a lus ----

sociedades mercantiles y a sus diferentes especies ¡1ero --

además aportó el prirr.cr antecedente legislativo en matcria

de fusión. Esta figura fué regulado en el capitulo oct.:ivo,

artfculos 260 al 264. Cabe hacer mención a la diferencias -

que presenta , en relación con la uctual Ley Ge11cral de --

Sociedades Merc.:intilcs de 193 11, en lo relativo al derecho -

de separación que tenían los socios de una sociedad mercan

til que decidía fusionarse con otra, si 5stos no consentían 

con tal resolución, considerSndose disuelta la sociedad 

resp~cto a~ le~ socias disidentes qt1e tenran el derecho 

de ser liquidados. Este derecho no se contempla, tratándosP. 

de las sociedades anónimas, ya que de manera limitativa la -

ley cnunciil come causas p.:i.ra la adopcl.6n del derecho de 

separaci6n: 1. - i....i. cambio de objeto de la sociedad 2. - El -

cambio de nacionalidad de la misma y 3.- La transformaci6n

de la sociedad. En relación a cst~ diferencin, la misma e.xp:>

sici6n de motivos de la Ley General de Sociedades Mercanti

les de 1934, reconoce lo siguiente: 

" •.. es conveniente anotar que, precisamente porque la----

transformaci6n de un<J sociedad es un.!!. medida mucho mc!i::; ---

grave que la fusión, s6lo ella da lugar, según se ha indi-

cado c.'lntes, al derecho de retiro". 

En cuanto a la figura jurídica de la transform~ci6n, -

ésta ha recibido el mismo trato que la fusi6n en los orden~ 

mientas citados olvidándose, a nuestro juicio, que ambas -

figuras constituyen dos fen6menos diferentes. 
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Se llegaron a crear proyectos de nuevos Códigos de Co

mercio como el de 1929 que, rc~glamentó la fus.i6n y la ----

transformación de igual manera que en 1889 y como lo -----

hace la .:ictual Ley General de socicd.:idcs mercantiles. En e_~ 

te proyecto de código de comercio se advierte sólo una----

diferencia, respecto a las deudas a plazo lus cuales queda 

ban inmedi.:i.tamcntc vencidas desde el momento en que la ---

fusión se acordaba. En la LGSM vigente, las deud.:is se ----

consideran vencidas sólo en el caso en que la fusión 

surta efectos a partir de su inscripción respectiva. En ---

1947 hubo un proyecto del libro primero del código de ---

comercio en el que el capitulo decimoprimero, del titulo -

segundo estuvo dedicado a la fusi6n y transformación Ue --

las sociedades mercantiles; en su artículo 222 se apunt6 -

la necesidad de que en cad~ una de las sociedades que fuc-

ran a fusionarse se Qdoptara,en acuerdo previo y por sepa-

rada,. el acuerdo de fusión. Finaltnente dicha disposici6n --

por considerarse innecesaria fué suprimida. T.:imbién se ---

adopt6 en el proyecto de 1947 que la responsabilidad de los 

socios colectivos y comanditados subsistiera respecto de 

los actos anteriores a la fusión, admitiendo al igual que -

el Código de C\..Hr1c::-cio <le 1 B89, que el socio tuviera el ---

derecho de separación en el caso de que no se hubiere mani

festado en favor del acuerdo de fusión, derecho que sólo -

se ejercería si el socio fuera un com~nditado o colectivo. 

Sabemos que día con d1a la materia mercantil va -------
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encontranCo especialización en cada una de sus institucio---

nes jurídicas y que es por ello que ahora exista esa rr.ul----

tiplicidad de cuerpos norm.:itivos que se han ido desmembrando 

de su matriz legislativa o Código de Comercio. 

·Son las leyes especiales las que vienen .:i derogar ----

al Código de Comercio y que como ejemplo de ello tenemos;---

la Ley del Contrato de Sequro, Ley de 'I'ftulos y Operucio---

nes de Crédito, Ley G.e Quiebras y Suspenci6n de Pagos, ----

Ley de Navegación y Comercio Mur!timo, .:isf cor.~o la misma---

Ley General de Sociedades t1ercantilcs. 
5 

Todas en algún ----

momento a su vez han requerido de reformas y i:;odi ficaciones, 

y que por nuestro estudio, la última de las citadas leyes--

lo requiere en cuanto al capitulo de ln fusidn y trnnsfor--

maci6n de las sociedades mcrc.::mtiles. 

NOTA DEL CAPITULO PRIMERO. 

1.- Broseta Pont, Manual de Derecho t-~ercantil, Segunda 

Edici6n, Editorial Tecnos, p~g. 89, MRdria, Espafia, 1974. 

2.- V5.zquez del Mercado Osear, Contratos Mercantiles,-

Editorial Porrúa, p&g. 3, M6xico, 1982. 

3.- Se dice que llegó a alcanzar aproximadamente 100--

mil millas cuadradas de territorio conquistado y fue ésto---

durante la época del emperador Antonino Caracala se cita ---
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su extenci6n geográfica desde un plano que iba del Eufra- -

tes hasta la altiplanicie escocesa y desde el S~hara hasta

las estepas del Volga. 

4. Considerados en la actualidad como averías, las --

cuales pueden ser de dos cl.!lses, Gruesas o Comunes y Parti

culares o Concretas, y son las primeras las que se encuen--

tran enmarcadas en un cuerpo jurídico internacional conoci-

do como "Reglas de York y .l\mberes", a la cual Mé:·dco ya se

adhiri6. Cervantes Ahumada Raúl, Derech¿ Marítimo, Edito- -

rial Herrero, M~xico 1984. 

5. Joaquín Rodríguez Rodríguez, Derecho Mercantil, 

Tomo I, pág. 19, Editorial Porrúa, Decimoctava Edici6n, 

Ml'!xico 1985. 



C A P I T U L O I I 

( FUSION 
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II. l. CONCEPTO. 

La palabra fusi6n significa uni6n o reunión de dos o--

rnás unidades individuales que se funden, confundiéndose en-

tre sí, parn la formaci6n de una sola unidad. 

Desde el punto de vista jurídico mercantil la fusi6n -

s6lo procede respecto de socicd<'.'ldes mcrca.ntilcs que deciden

~gruparsc para form~r una sol~ unidad jurídica. Cualquier 

empresa, que no sea una sociedad mercantil, que se agrupa 

con otra, reuniendo sus operaciones, originará la creaci6n -

de cualqueir otra figura jurfdic~ pero no 131 fenómeno de la

fusi6n. 

La gran rnayoria de los conceptos jurídicos relativos a 

la fusión señ~lan, como cnrncterístic.:ts propias y distin- -

tivas de esta figura, las siguientes notas: w) en primer --

lugar, la fusión trae consigo lZl idea de conjl:.ncién o rcuníón 

de dos o más patrimonios, pero estos patrimonios deben ser

pertenecientcs a empresas constituidas como sociedades 

mercantiles; b) en segundo lugar, al haber la unión de pa- -

trimonios, con::;ll tuj.'C!:.d..., uno solo, importa necesariamente la 

extinci6n de cunndo menos uno de los titullu:cs aportantes y; 

e} la integraci6n de ese único patrimonio traerá aparejada,

º bien la creaci6n de una persona moral mercantil diferente

ª cada una de l.ns personas morales contratantes,can cxtin- -

cí6n de éstas (casa de la fusi6n pura), o bien la concE!n- -

traci6n de ese patrimonio en la persona moral mercantil ---

que subsiste conservando su personalidad jur!dica ---------

(caso en el que hablamos de la fusi6n por incorporación}. --
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Existen otras caractcrfsticas, pero éstas constituyen, a mi 

juicio, meros efectos secundarios del contrato de fusi6n;--

tal es el caso de que serán miembros integrantes de la ---

nueva sociedad, o de la subsistente, los socios de las ----

socied~dcs que se extinguen, reconocidndoles participación-

en el haber social. 

Los autores que a continuaci6n cito enmarcan por lo -

meno~ alguno de los car.:ictcrcs antes c:-:puestos 6 

P~r~ Rodrigo Uria la fusi6n es un ''acto de naturaleza-

corporativa o social, pur virtud dcd cu.~"ll d::;!3 o 1~~ss socieda 

des, previa la disolución de alguna o de todas el las, 

confunden sus patrimonios y agrupan a sus respectivos 

socios en una sola socicdad'' 7 . 

Pti.ra el profesor Cerv.:i.ntes Ahumada " ... es la fusión --

el acto por el cu~l dos o más sociedaUes -..incn sus pntrimo--

nios, concentrSndolos bajo la titularidad de una sola ----

sociedad" 8 • 

Roberto Mantilla Malina afirma que la fusi6n viene .:i--

constituir ~n r?sn especinl de disolución de las sociedades 

mcrcnntilcs, .:!portando con ello un dato distintivo no con--

tenido en los arriba enunciados, mediante la cual una so- -

ciedad se extingue por la transmisión por entero de su ----

patrimonio a otra sociedad preexistente, o bien se cons-

tituyc una nueva por las aportaciones de los patrimonios de 

dos o más sociedades que en ella se fusionan 9 . 
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El autor español Broscta Pont, consider~ ~ la fusión --

corno " ... un procedimiento juridico por el CU.!11 dos o más --

sociedades ~grupan sus patrimonios y sus socios en una so--

ciedad Qnica, previa disoluci6n de todas las sociedades que 

se fusionan (creando una nueva} o de todas, manos una, ----

"10 (que absorve a !ns rest<!lntes) . 

En mérito <le lo anterior, considerar.1os a la fusión ---

como un ~eta jurfdico, co11trato, por virtud del cual dos --

o más sociedades deciden unir sus patrimonios para la form~ 

ci6n de uno aolo, del que ser! tit~lar un~ nueva socicd~d o 

aquella que subsista por \.'irtud del pacto celebrado pero --

en todo c~so i~plica 1~ disoluci6n de una scciedad por lo -

menos; en la sociedad crc3da o subsistente serán socios ---

los que lo fueron de las sociedades disueltas y no óstas --

Gltimas ya que por virtud de su extinción pierden su -----

personalidad jurídica11 . 

II. 2. CARACTERES DE L;, FUSro¡.;. 

II.2.1. Se concibe a la fusión co~o ''una compenetra- -

ci6n de vLtrios orgi!l.nismos económicos en uno solo; campe-

netraci6n que necesariamente lleva consigo la pérdida de la 

individualidad de las empresas particulares 1112 

Con la fusi6n surge la unión de los activos y pasivos-

(conjunto de bienes, derechos y obigaciones succptibles de-

apreciación pecuniaria que en un momento dado pertenecen,--

a todas y cada una de las sociedades que habrSn de ------

fusionarse) . 
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El ·titular del patrimonio Onico responde en lo sucesi

vo de las obligaciones contraidas ror las sociedades fusi.o--

nadas y ejercita los derechos respectivos. 

Una sociedad por lo menos dejará de existir desde el --

momento en el que el contrato de fusión se perfeccione, ----

ya que al transmitir su patrimonio pierde todo o~jcto de ---

existE~ncia. 

II.2.2. Otro caractcr importante e interesante se pre-

scnta cuando se habla de la fusión como una forma especial-

de disolución de las sociedades mercantilcs 13 . t:na disolu---

ci6n, a la que no corresponde una ulterior li~uidaci6n. 

llega al estado de liquidación, la misma LGSM, en su -------

articulo 234, dispone ouc una vez disuelta la sociedad se --

pondr& en estado de liquid~ción. En trat5ndose del caso de -

fusión la liquidaci6n no se presenta. La ley no lo ---------

dice exnresamcntc asi ncro su norrnatividad va cnca~inada----

a no considerar el estado de liquidación para el caso de ---

sociedades que al fusionarse desaparecen. 

La ''racio iuris'' de no contemnlar a la liquidación 

en estos casos se debe a lo siguiente: puede ocurrir que el-

acuerdo, en que se adopte la resolución de fusión, sea -----

revocado por el órgano competente motivando la continuidad -

de las operaciones sociales; o una vez rcali za.da la fusión, -

la sociedad que resulte deberá continuar con las operaciones 

pendientes de la fusionada, como causal1abiente de esta Ql- -

tima. 
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El estado de liquidación s6lo genera que los represen-

tantes legales, en este caso los liquidadores, concluyan--

toda operación social pendiente al momento de disolución; 

extinguiendo el pasivo y aplicando su activo patrimonial,-

lo que conduce a la entrega a cada socio de su partici---

pación en el haber social y formular el balance respecti-

vo 
14 

(ésto es lo que la doctrina conoce como "cuota de --

liquidación'') . Una vez extinguida la sociedad, por motivo-

de la fusión, no corresponde extinguir el pasivo y distri-

buir el activo. 

II.2.3 Los socios que los fu~ron U~ la soci~dad o----

sociedades disueltas lo serán de la sociedad resultante. 

Karl llensheirner afirma al respecto, al hablar de la---

fusión en las sociedades anónimas, 11 
••• mediante fusión pu!':. 

de tener lugar la transmisión del patrimonio de una sacie-

dad anónima ~ otra que lo recibe igualmente como una - ---

universalidad; y, en este caso, la contraprestación a - --

satisfacer por ésta no consiste en dinero, sino en accio--

nes que se entregan a los miembros de la antigua sacie----

dad ..• " y continua señalando " •.• mediante la transmisi6n-

de estas acciones o la entrega de las mismas, en la pro---

porci6n determinada por el contrato de fusión los accio---

nistas de una de las compañ!as quedan convertidos en so--

cios de la otraº 15 

II.2.4. Reconocimiento de participación en el haber s2 

cial a los socios de las sociedades contratantes. Es curi2 

so este reconocimiento ya que los socios de las sociedades 
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que se fusionan no son parte del contrato de fusi6n. 

El reconocimiento de particinación a los nuevos socios 

se har5 ya sea por la entrega de los títulos respectivos o

sólo nor la anotaciór. correspondiente en los libros de la -

sociedad; todo esto dcncndiendo del q&nero al que nerte- -

nczcn la sociedad resultante. 

II.3. t~ATURALEZA JURIDICA DE LA FUS!O~. 

Para algunos autores la fusión sig11ifica un mero ---

acuerdo de voluntades con un objeto, es decir un contrato,

otros afir~~n que s~ delJe determinar primero la clase de 

fusión, oor incorpor.::ición o nura, :na ra poder exnlicar su 

nattirale:a jurfdica, ntrr~ D~s co~figuran una L~oria de ---

sucesión a tf tulo universal del patrimonio social, y 

hay quienes la conciben como un mero acto coroorativo. 

II.3.1. TEORI/\ DE LA FUSION COMO UN /\CTO JURIDICO 

CONTRACTUAL. 

Esta teoría contractu~l de la fusión, afirffla que hay -

que distinguir dos cuestiones, una es el acuerdo de fusi6n

que de manera autónoma <);dentan cada una de las sociedades -

que van a fusionarse, y la otra es el acto de fusión mismo, 

es decir , la conjunción de cada una de estas manifestacio

nes individuales, Dicho en otro qiro, hay aue distinguir 

los acuerdos previos a la fusión y la fusión misma. 

La teoría contractual supone la existencia de dos o --
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más entes jurídicos que deciden agruparse jur!dica y ---

econ6micamente manifcst.:i.ndo su voluntad a través de un -

acto previo, decl~raci6n unilater.:i.1 de voluntad, y pos-

teriormente en un contrato bilateral o plurilater.!!.l. 

Respecto al primero de esos momentos el autor ita- -

liana Ernesto Simonetto, en su obra "De l<!i. Sociedad", --

concibe la idea de que el 6rgano que delibera la fusión -

es el que la Ley prescribe y que corresponde n la asam- -

blca de cada sociedad la que siguiendo l~s normas 

aplicables resuelve acerca del acuerdo respectivo. 

Este acuerdo es sólo un.acto ...-:oLt::or~'l::.ivo, Sllsceptible -

de revocaci6n, que no implica un compromiso u obligaci6n

de la sociedad dclibc1-.J.ntc pnra con terceros. 

Por otra parte el acto mismo de fusión es considera

do como un negocio bilateral que se celebra por la ejecu

ci6n de los acuerdos de cada osan'blea deliberante. 

La fusión es, en este orden de idcas,un contrato 

celebrado entre sociedades mercantiles, tendiente a----

estructurar juridica y econ6micamentc a una sociedad. 

En esta corriente contractual h.:i.:,· 't.!.":1.t~distas que 

partiendo del tipo de fusión <let.crmina.n su naturaleza ju

rídica. 

Estos autores afirman que en el caso de la fusi6n -

pura seria un auténtico cuntr.:lto de constitución de ----

sociedad y en el caso de fusión por incorporaci6n seria -
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una cesi6n de derechos y cbliga.cio:ies Est~ tesis se en-

cuentra ya supcradü, la fusión no puede ser considerada co

mo un acto constitutivo de sociednd sino como un acto o 

contrato totalmente diferente y con caracteristicas -----

propias que puede generar a l.IDU. nueva sociedad y por otro --

lado esta misma nota de principal otorgada a la fusión ---

explica, que la cesión o transmisión de los derechos y 

obligaciones a la sociedad que subsiste, es accesorio al 

contrato de fusión; si se considerara a lu fusión por incor-

pot·ación como cesión de derechos y obligncioncs ln sacie- -

dad fusionada se vería. envuelta en obligaciones fiscules. 

II.3.2. TEORIA DE LA SUCESION. 

Esta teoría, aceptada por muchos autores, enfoca ----

la figura jurídica Ce la fusión como una figura de sucesión 

universal. Es la sucesión aquella situación de derecho ---

por la cual un sujeto entra en las relaciones jurídicas --

de otro; la ley en materia común reconoce la sucesión pero

como una figura jur1dic"' propia de las personas físicas. 

Los seguidores de esta teoría afirman que la socie

dad que nace o la que subsiste adquiere lü totalidad de los 

derechos y obligaciones de las sociedades que dejan de ---

existir operando así una transmisi6n a título universal. 

De acuerdo con estü tesis la unión de dos o más orga-

nismos sociales encuentra su fundamento en el fenómeno ---

jurídico de la sucesión a título universal. La transmisión 

del patrimonio de una sociedad a otra es el signo dis- ----
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tintivo de la fusión; la sociedad que absorve este patrimo

nio es considerada como causahabiente a titulo universal. 

El autor Waltcr Frisch Philipp concibe en ln fusión - -

un car§cter sucesorio ya que dice que en ocasiones, la - -

sociedad subsistente es la sucesora general de la sociedad-

11 absorbida". Por su parte Giorgio de Semo afinna que de -

la fusión se deriva la sucesi6n universal, pero corno 

consecuencia de un negocio jurídico previo, es decir la --

considera como efecto del negocio jurf.dico de la fusión. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles, en su art1c~ 

lo 224 tercer p'árrafo sefü:üa" .•. la sociedad que subsiste o

la que resulte de la fusión, tornará a su cargo los derechos 

y las obligaciones de l.::i.s sociedades extinguidas •• ., - - - -

Esta disposición parece aceptar la tcor1a de la sucesión -

a título universal~ 

Considero que el hecho de que la sociedad que subsiste 

se subrogue en los derechos y obligaciones de la sociedad -

que desaparece es sólo un efecto del contrato de fusión. 

Conclu!mos que la tesis que nos ocupa, confunde una 

figura jur1dica con otra, en virtud de que la sucesión -

universal de que ~e habla ser~ en todo caso una consecuen-

cia de la fusión. 

II. 3. 3. Au"'l'ONOMIA DEL ACTO MISMO DE FUSION 

Franciso P. Porrúa en su obra "Breve ensayo acerca de-
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la fusión de las sociedades mercantiles en el Derecho Mcxi-

cano" an.!!.liza a la fusión en latu s¿nsu, es decir, que -------

cuenta con varios momentos distintos, c~da uno de los cua--

les corresponde u un acto jurídico individuül; y continu.!1 --

diciendo que con la unión de cada uno de esos actos indivi

duales se perfecciona el acto jurídico de la fusi6n 16 . Di--

chas momentos diversos son: 1. Un acto jurídico previo 

que es la delibcrll.ci6n de las asambleas de cad.!l sociedad --

que se fusiona 2. El acto de fusi6n,que como decimos ------

con~tituye un vcrdl!.dcro contrato y 3. Cuando desaparecen --

una o m6s sociedades con la que subsiste, se crea un solo -

titular del patrimonio en el que se incorporan los patrimo-

nios de las sociedndes fusionadas, dándose un acto jurídico 

de organizllci6n. Cada uno de estos actos será necesario- -

para llevar a plenos efectos a l~ fusi6n. 

li. nuestro modo de ver el acto de fusi6n podrá requerir 

del acuerdo previo dictado por cada una de las sociedades -

fusionantes, pero ésto no quiere decir que los actos pre- -

vios integren el acto mismo de fusión. El citado autor con-

templa a la fusión como una serie de etapas, pero la ver- -

otarmamiento del contr.:i.to respectivo. 

I I. 3. 4. TEORIA CORPORATIVA. 

Existe en la doctrina jurídico-mercantil una tesis ---

sui generis respecto de la naturaleza jurídica de la fusi6n 

que considera a la fusi6n como una unión de sociedades, que-
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por virtud del v!nculo social que se crea, no desaparecen;

quiere decir ésto que la nueva sociedad no se caracteriza-

por ser una sociedad diferente de las fusionadas, es m~s, -

sostiene que la nueva sociedad es la expresi6n de la misma

personalidad jurfdica de aquéllas, integrándose en una sola 

unidad org5nica: Los socios, ~crcedores, patrimonio, deudo

res. Autores como Jos€ Tabares y Giuseppe Ferri consideran

ª la fusi6n como un acto corporativo ":i no como acto contra.E:. 

tual Llfirrnando que el hecho de que las sociedades se pongan 

de acuerdo acerca de las condiciones en que ha de quedar -

la operación, no implica ningún acto contractual. 

II.4. FIGURAS AFINES. 

La f usi6n pertenece al género de las formas de concen-

traciOn de empresas; podrft llevarse a cabo W1a unión cntre

empresarios, pero si esta uni6n s61o es económica y no - -

jur1dica y entre titulares de empresas que no estén cons- -

titu~dos como sociedades mercantiles aflorar~ entonces una

figura diversa a la fusiOn. A continuación veremos algunas

figuras, que junto con la fusión, forman parte del género-

de la concentración üe e1upresas. 

Il. 4. l. HOLDING. 

Es aquella sociedad dotada de personalidad jurídica 

propia que se constituye de acuerdo a las leyes de un -

determinado Est.:ido y que tiene eomo objeto el de realizar -

inversiones en otras sociedades, y cuyo patrimonio - -----
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se constituye por el conjunto de acciones o valores in----

vertidos. 

La sociedad desarrolla un control respecto a l~s ---

sociedades en las que ha adquirido valores, pero sin -----

interferir directamente en las actividades propias de la--

sociedad controlada. La entidad principal, llamada matriz 

ejerce sobre las demás una posici6n predominante y _de 

control lo cual le permite realizartum ~strategia global so 

bre determinada actividad industrial. 

Las sociedades controladas, que cornunmente se cons- -

tituyen de acuerdo con las leyes del Estado donde realizan 

su actividad, se ve11 concentradas en cu~nto a sus deci- --

sienes, en una sociedad mayor o sociedad controladora. ---

Existe aquf una concentraci6n empresarial pero solo dentro 

de un plano econ6mico: 7 

II.4.2. KARTELLS. 

Esta denominación se atribuye a las uniones o asocia-

ciones de empresarios dedicados a desarrollar una activi--

dad empresarial del mismo sector profesional y para un --

determinado territorio, teniendo por objeto el de re- ----

gul~r l~ concurrencia entre sus miembros, así como in- --

fluir y alcanzar una supremacía dentro del mercado, 

teniendo siempre como base una regulación de la actividad-

de sus miembros a partir de una organizaci6n centralíz~da. 

Son los kartclls uniones libres tendientes a canse---
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guir un dominio monop6lico del merc~do, suprimiendo la con

currencia empresarial no integrada a la corporación. 

Los empresarios miewbros de esta asociaci6n, conser-

van su independencia jur.!dica y econ6mica. 18 

Los acuerdos de los empresarios miembros, que no ne---

cesariamente deben ser sociedades mercantiles, enfocan su--

interés de pertencer a esta asocinciÓ.'1 J:Or la to;:13 üe acueraos cc:r.-o: 

el no sacar al rr.ercado un producto similar, sino en de ter--

minadas condiciones de venta, de tal rnancr"' que no exista -

c.::ompctcr.cia en situaciones desfavorables para ningún miem--

bro. 

El Kartcll, al establecerse bajo la forma de una soci~ 

dad mercantil, puede llegar a confundirse con la fusi6n ---

pura, pero se destruye esa confusión cuando se observa ----

que los socios formadores del kartell,como sociedad mercan-

ti\ conservan su propia personalidad jurídica que no se --

afecta por virtud de la concentración empresarial. 

II.4.3. 'rRUST. 

El t.rust tiene su origen en el derecho anglosajón. En:

esta figur~ se manifiesta la uni6n de v~rias empresas de --

tal forma que ¿5tas llcg<:1.n a perder su independencia eco--

n6mica, y según el entender de Joaquín Garriques, hasta su

independencia jurídica, sometiéndose a una dirección 6nica. 

El trust puede llegar a tener como fin el dominio ---

del mercado, a. lo que se llama domina.ci6n .... ~:terna, o bien -

el dominio de varias empresas o sea la dominación interna. 
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El trustee o fiduciario dirige un3 empresa constitu---

ída por una inversión colectiva de capitales en funci6n --

de ciertos objetivos perseguidos y de una estrategia ~dop--

tada para su conse.cuci6n. Cornunrnentc se desarrolla de -----

manera que la mayori~ de los accionistas, de> CZ!da socied<'lU-

~ue aportan u11a parte del capital, tr~nsficren sus ~ccio- -

nes a un grupo fiduciario para obtener el control de las --

sociedndes respectiv~s con fines de conccntrnci6n capit~---

lista a fin de .:ictuar dentro del merc.!ldo en un sentido ---

propucsto19 

II.4.4. CONSORCIO. 

Ot~a form~ de concentr~ci6n de empresas lo constitu- -

ye lü. reunión de compañías cuvos negocios son .:;.irnil~rcs, --

par..-i la obtenci6n de i..:n :'ortalecimiento econ6mico. Este ---

grupo empresarial, ll~mlldo Consorcio,bt:.sca mejorar las-----

aspectos técnicos que se refieran a su producción. 

Se busca an esta figura jurídica '1el robustecimiento -
20 . 

económico" para la defensa de intereses o mejor des.J.rro--

llo productivo. En ocacion~s las empresas que. conforman un.-

consorcio confiere14 sin perder su crutonomfa y persanaidad -

jurídica propia, un poder de administración suficiente ----

a otra empresa que está <l~s~i~~d~ A desarrollar y ejerci---

tar activid~des similares. 

En est~ figura existe una libre concurrencia entre ---

los miembros que la form~n. Entre todos y cada uno de los -

empresarios consorciados, se form~ una verdadera comuni- --
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dad, estructurada en protección de sus intereses y fines --

comunes. 

El derecho de cada uno de los que forma parte del ----

consorcio, tiene su limite en el derecho de los demás -----

miembros. 

Para Karl Heinsheimer el consorcio constituye " ... la -

reunión de empresas cuyo g~ncro de negocios es similar ----

para su roLustecirniento econ6mico y mejora de las posibi--

lidades t6cnicas de producción, en la que si bien cada cm--

presa particular conserva su independencia, por lo menos en 

el aspecto externo, se encuentran ligadas unas con otras 

por relaciones de carSctcr capitalista y se hallan sujetas

ª una relnci6n comfuL 1121 Es esta unidad. directiv.:i L::i. -----

que proyecta al consorcio a una forma económica de nivel --

superior. 

Despu~s Oe analizar de manera breve a esta figuras ---

de concentración empresarial las diferencias que guardan---

en relación con la fusión se manifiestan en que esta ültima 

constituye el grado final de la escala de concentración de-

empresas, es decir, la fusión busca una uni6n definitiva,--

no solo material sino también formal (fusión completa}, con 

una explotación unitaria, superando incluso el contenido y-

alcance del consorcio. 

II. 5. FORHAS DE FUSION 

Doctrinalmente se reconocen dos formas por las que la-

fusión puede llevarse a efecto; puede derivarse o bien una-
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nueva socied.:i.d o la subsistencia de una de las sociedades -

contratantes. En la Ley se aceptan estas dos vias al <lis-

poner la LGSM en su artículo 223 '' ... aquella o aquellas --

que dejen <le existir ... '' y en el articulo 226 '' ... cuando la 

fusión de varias socied3dcs haya de resultar una distinta,

su constitución se sujetará n los principios que rigen ---

la constitLLción de 1~ sociedad a cuyo género haya de -----

pertenecer". 

La primera de ellas es la fusión propiamente dicha, o

bicn fusión pura, o fusión por integración o fusi6n por --

constitución. En ésta, el contr:.i.to de fusión va dirigido -

z.i. L:i crc~ción de una sociedad nueva, diferente de cada una

de las sociedades contratantes, surgiendo con personalidad

jurídica y patrimonio propios, y sujeta, en cuanto a su --

constitución, a los principios que rigen la c3lidad de so-

ciedad a cuyo género pertenece; su trámite constitutivo se -

sujeta también s la autoriz:aci6n de lu administraci6n 

pública; en cuanto ~ su for~~lidad ~1 otorganiento de 

escritura pública, y previa la hon:ologación judicial, su--

inscripción en el Registro de Cor.<ercio del lugar donde ---

dicha sociedad habrá de tener su donicilio. 

Co~o efecto de este tipo ce fu~iúo, .$12 d..:i !..::. :-lcccs id<"!ci 

imperiosa de extinguir a todas y cada un~ de las sociedades 

contratantes. 

La otra forma de fusi6n la constituye la fusión por -

incorporaci6n, o bien fusión por absorción, que varía -----
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en cuanto a la primera s61o en el efecto extintivo de las

sociedades. En ésta uno de los organismos sociales que --

intervienen en el negocio bilateral permanecerá en la 

vida jurídica, asimilando el patrimonio respectivo de la -

sociedad o sociedades que se extinguen.2 ~ 

II. 6. INSTALACION DE !..A t\SNmLEA. DE CADA SOCIEDAD 

MERCk~TIL EN LA QUE SE TO;.\E EL ACUERDO DE 

FUSION. 

Cada sociedad mercantil, según el g6nero al que per

tenece, necesita que su acuerdo de fusi6n se tome aten- -

diendo a lo señalado en la ley o a lo estipulado en sus--

estntutos sociales. 

El acuerdo de fusi6n sólo podrti ser adoptado por el -

6rgano supremo de la sociedad deliberante, sujetándose a -

los requisitos establecidos para la toma de dicho acuerdo, 

el C!Ue debe inscribirse en el Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio y nublicarse en el neri6dico oficial 

del domicilio social; cada sociedad tendrá qua pub) 1.car -

su Cltirno balance y las que dejen de existir darán a -----

conocer la forma de extinguir su nasivo. 

11. 6. l. SOCIEDAD EN NO:·\BRE COLECTIVO. 

Para el caso de la sociedad en 110;1,brc ccilr?ctivo, el -

artículo 34 de la LGSM establece, de mancr.:i general, C!Ue-

el contrato social no puede modificarse sino por consenti

miento unánime de los socios, a nenas que en el mismo pac

to social se establezca que las modificaciones tengan 
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lllgar con la sola mayoría de votos de los socios, teniendo 

los disidentes el derecho de se~araci6n de la sociedad. 

La ley no señala expresamente los requisitos minimos

para la instalación de la asamblea en una sociedad en ---

comandita para la toma del acuerdo de fusión. Haciendo --

W1a interpretación particular, por la omisión de la legis

lación, opino que bustarS. con la simple mayoría de vot:os-

de los socios, constituídos en asamblea, para la adop-

ción del acuerdo de fusión. Dicho acuerdo no implicará 

reforma alguna a los estatutos de la sociedad· sin embargo 

de manera independiente al acuerdo sobre fusión, la eje- -

cusi6n del mismo (que se lleva a cabo en el otorgamiento-

del contrato de fusión) puede originar repercuciones en el 

contrato socia] que pi.:cdc ser objeto de reforma o no --

ser modif ic~do en forma alguna. 

Si la ejecuci6n del acuerdo de fusi6n repercute en -

alguna reforma en el pacto social, los socios que hubieren 

votado en contra de dicho acuerdo, tendrán la facultad de

ejercitar el derecho de retiro. Sólo después de e;ecutado

el acuerdo de fusión, con trascendencia en el contra-

to social, se podrá optar por este derecho de retiro. 

II.6.2. SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. 

En l~ ~oci~don Pn comandita simple la ley de la mate

ria determina que le serán aplicables, en lo conducente, -

los articulas 30 al 39, del 41 al 44 y del 46 al 50, los -

que se refieren a la sociedad en nombre colectivo asimi- -
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landa lo expuesto en 6sta a aqu~lla. 

II. 6. 3. SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD ¡,IMITADA. 

Respecto a la sociedad de responsabilidad limitada es 

ºla Asamblea de Socios" la que decide acerca de la modifi-

caci6n del contrato social y lo referente a ln disoluci6n-

anticipada de ·la sociedad; las resoluciones de la asam----

blea tcnd~án fuerza y valor si en la misma se obtiene el -

voto de la mayor!a de los Socios y si ~stos representan --

cuando mt?:nos las 3/4 partes del capital social o una -----

mayoría m&s elevada si as! se estipula en el contrato-----

social respectivo. 

En los casos de modificación al objeto social o ---

incremento en las obligaciones de los socios, se requerirá

de unanimidad en el cómputo de votos. 

Pensamos que el acuerdo de fusión deberá requerir -

del voto de todos los socios ya gue este acuerdo implica--

r~ en su momento más que un cambio de objeto social, y----

por otro lado, si los socios que forman la sociedad de res

ponsabilidad limitadct, ~l :~sionarse ésta, ven incrementa-

das sus obligaciones, como es el caso de que su responsabi

lidad se torne a un carácter solidario subsidiario e ili--

rnitado respecto de las obligaciones de la sociedad que re-

sulte, requerirá dicho acuerdo de la unanimidad de votos. 

II. 6. 4. SOCIEDAD l.NONIM!, 

La sociedad an6nima se encuentra mayormente regulada

en este sentido; la LGSM señala lo siguiente: el órgano----
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supremo de la sociedad lo constituye la ;,samblea General -

de accionistas, la cual debe constituirse en asamblea ord! 

naria o extraordinaria dep8ndiendo del asunto a acordar. -

Le Corresponde a la Asamblea General Extr.:iordinaria de 

accionistas deliberar la toma del acuerdo de fusión en 

concordancia a lo señalado en el artículo 102 du la 

LGSM "Son asalilbleas extraordinarias lns que se reunan _para 

tratar cualquiera de los siguientes asuntos: ... 

VII. FUS ION CON OTRA SOCIEDAD ••• " 

La asamblea general extraordinaria de accionistas que 

se ocupa, entre otros casos, de tomar el acuerdo de -----

fusionar a la sociedad, reauiere cumplir los lineamientos

mí.nimos legales tanto para su instalación como para la -

validez y fuerza de sus resoluciones. 

En nrimera convocatoria debe instalarse la asarnblea

extruordinaria, por lo menos con el 75% de la represen- -

tación del capital social y la resolución respectiva debe

contar con el vot~ de las acciones que representen la ---

mitad del capital social; a no ser que el mismo contrato -

social exija una mayoría rn&s elevada. En segunda convoca-

toria se requerirá del voto de cuando menos la m1tu.d de -

las acciones representativas del capital social, sin im--

portar el número de las acciones representadas. 

Los socios que hubieren votado en contra no ten- --

drán derechode separación; la ley señala limitativa.mente -

las causas por las cuales el socio de una sociedad anónima 
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puede optar por este derecho y al respecto el artículo 206 

ch la LGS:·1 d.is::imc: "C'l-t.:mdo la .isu::-blca 9c.ner.:il de? accícnistas ---

adopte resoluciones sobre los asuntos comorendidos en las

fracciones IV, V y VI del articulo 182, cualquier-------

accionista que haya votado en contro tendrá derecho de 

separarse de la sociedad y obtener el rccnbolso de sus 

acciones, en proporción al activo social, según el últirno

balance aprobado, siem~rc que lo solicite dentro de los--

quince días siguientes a la clausura de la Asamblea". ---

Esas fracciones IV, V y VI del art!culo 182 se ----------

refieren, respectivamente, al cambio de objeto, naciona- -

lidad y transformaci6n de la sociedad. 

Considerando la importancia de la consecuencia que-

la fusión tiene para con la sociedad o sociedades que --

desaparecen, y para sus accionistas, se justificaría el -

derecho de retiro de éstos, sin embargo el concedérselos -

entorpezería el tr~mite de la fusión. 

El artículo 194, último ~árrafo de la multicitada --

LGSM expresa la obligación de inscrioción, en el Re-

gistro Público de Comercio, de las asambleas generales 

extraordinarias de ~cci0nistas, las cuales deben proto- -

colizarsc ante notario público. 

II. 6. 5. SOCIEDAD EN COMANDIT,; POR ACCIO'.'IES. 

A la sociedad en comandita por acciones le son aplica-

bles las normas reguladoras de la sociedad nn6nima. 
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I.6.6.SOCIEDADES COOPERATIVAS. 

La sociedad coo:.icrativa constituye un tipo de socicd.:i.d 

mercantil especial; es objeta de regulaci6n de lu ºLey ---

General de Socicdci.dcs Cooperativas". Estc'.l le".i' no hace ----

referencia, ni expresa ni tácitumcnte, en n.:-lación u la --

posibilidad de fusi6n entre este tipo de socic<ladcs mercan

tiles. Al no sefialar esta ley especial prohibición o res- -

tricci6n alguna y acogiendo el principio fundamental del De 

recho "lo que no esta prohibido está permitido", concibimos 

la posibilidad de fusión de este género de sociedades ----

mercantiles. 

Si del contrato de fusi6n l1aya de surgir una sociedad 

cooperativa, ósta dcber5 reunir los requisitos minimos 

que indica el artículo prifílcro de ln Ley General de socie-

dades Cooperativas. Si subsiste una sociedad cooperativa 

solo rcqucrirS de permiso especial, extendido por la ad

ministración públicu, si por virtud del contrato de ------

fusión hu.ya de aumentar su objeto soci3l o amplie su carn- -

ro de actividades. 

El artículo 23 de la Ley General J.e :ioci12d.:idcs Coo0c-

rativas señala las facultades y competencia del 6rgano de -

dirección, o 1\samblea General; pero no incluye tratar lo -

relativo ~ l~ fusión; en todo caso ser~ 6sta ln que tome-

dicho acuerdo, y por la trascenciencia del misrao, debe- ---

r:- =~ adoptado por lo menos por la m.itad de votos de las -

2/3 p.:irtes de los rnic.JT'brosdcla sociedad asistentes, o por una ---
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mayoría más elevada así aoordada en el contr.:i.to social res

pectivo. 

II. 7. CO"TRATO DE FUSIO:-l. 

El contrato de fusión es un acto jurídico de natura-

leza mercantil por el c:ual dos o más sociedades mercanti-

les deciden l.:.nir sus patrimonios par.:i la formación de uno

solo, implicando al menos la extinción de una <le lns 

sociedades que contratan, con objeto de crear un nueve --

organismo social o bien robustecer la esfera jurídica ---

de una de las scciedadcs contratantüs. 

Como cent.rato mercantil la fusión es caracterizada --

;:>er las s1gui0ntús r.ot3s: 

a) es principal 

b) sinalagmático 

e 1 instan tánco 

d) formal 

Es nprincipal'' porque constituye un negocio jurídico

con vida propia, su razón de ser no se enct1entra supedita

da a ningún otro acto jurídico; el otorgamiento del con- -

trato de fusión requiere de los acuerdos previos de cuda-

sucicd~d (_¡1.H:"' se fusiona, sin embargo podemos considerar -

a ~sto5 s6lo como actos previos o prepQratorios. Tanto --

el acuerdo interno de cada sociedad que ~e fusiona como el 

contrato de fusión resultan ser actos independientes, pero 

que ciertamente tienen vinculación. 
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En su aspecto "sinal.::igrr.ático" la fusi6n, como con--

trato, coordina y estructura los provechos y gravámenes-

que han de surgir con su otorgaF..iento; las sociedades --

p.J.rte en este negocio juridico intervienen con rr.iras n un 

interés individual, personal; aunque en un aspecto obje-

tivo cada una de l.:is voluntades van encamin.:idas a un ·mis

mo fin que es la "fusión". No descarto la posibilidad de

que el contrato de fusi6n pueda establecer car9as y gra-

vürr.cnes para una sol<1 de las partes; pudiera ocurrir que

ª una sociedad que subsiste se le incorporen a su patri-

monio obligaciones a deudas de aquellas que se extinguen, 

pero en todo caso seguir5.n siendo responsables, hasta---

cicrto grade, los socios de las sociedades disueltas. 

Es instantár.eo ya que se p-Z!rfccciona en el momento-

mismo de la firrr:a de la escritura pública respectiva. 

Algunos tratadist<Js conciben que la fusión consta de tres 

etapas, una previa que e~ la dclibera..:.:iún de cada sacie-

dad a fusionu.rse, un~ intcrmediw. que es la conct:!rtaci6n-

de voluntades pLJ.srnada en el documento público y una úl-

tima etapa que se refiere al momento en el que el contra

to surte sus efectos una vez inscrito. Considerar esta--

tesis sería tanto como admitir que el contrato de fusi6n

rcsulta ser, de "tracto sucesivo". 

El sentido formal del contrato de fusi6n cncuentra

variaciones dependiendo del tipo o forma de fusi6n. El -

otorgamiento del contrato de fusión implica elevarlo a---
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escritura p~blica para no ser afectada de nulidad relativa. 

Cuando se trata de una fusi6n ~ura, sus efectos nos-

sitúan en realidad frente u la creación de una nueva socie

dad que se va a regir por estacutos propios; es un na

cimiento de sociedad motivada por un Droccdimiento sui 

géneris. Este. tipo de fusi6n, al iaual que cualquier con- -

trato de sociedad, necesita de un permiso extendido por la

Secretaría de Relaciones E>:tcriores ¡ elevar el pacto de 

fusión a escritura pti.blica; homologación judicial y 

su inscripción en el Registro l 1 úblico de Comercio. 

CuanJ.o sea el caso cJe fusión por incorroraci6n se --

requerirá de los mismos requisitos que en la fusión pura si 

la sociedad que subsiste resulta modificada en sus cstatu-

tos sociales; en este evento la sociedad que subsiste pue-

de sufrir enmiendas en cuanto al monto de capital, domi- -

cilio, denominación, etc. Siendo el contrato de fusi6n madi 

ficatorio de los estatutos de la sociedad fusionantc, ----

se debe atender a esas requisitos administrativos y lcgis-

lativos aplicables. (art. 28 frac. IV y V de la Ley 

Org5.nica de la Administración Pública Federal y art. 260 de 

la Ley General de Sociedades Merl:o.nLilL:.s). Cu.J.r.c.lo ln 

fusión ~or incorporación no implica modific~ci6n de esta- -

tutos de la sociedad que sobrevive se podrS. omitir la ----

autorización administrativa y la homologación judicial --

par no situarse la socieJad fu:;ion.::mte, en el supuesto ---

legal de reforma a sus estatutos sociales. 
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Como todo contrato, la fusión nodrá ser objeto de 

resición por cualquier causa que implique un obstáculo 

llevarlo a la práctica. 

II. 8. EFECTOS DEL CONTRATO DE FUSIOOI. 

La fusión es una figura que aparentemente no tiene -

consecuencias y por ende no tiene gran significación: Sin -

embargo el analizar detenidamente a esta figura y sus efec

tos, podemos pergefiar diferentes consecuencias jurídicas-

que gravit~n no sólo dentro del área mercantil, sino 

también en el ámbito laboral, administrutivo, civil, cons-

titucional, fiscal, etc. 

En la actualidad existen dos sistemas legales vigcn- -

tes en cuanto a la iniciación de los efectos de este con -

trato. Uno es el sistema suizo, tomado a su vez del anti--

guo sistema alem~n, el cual acepta que la fusión tiene ---

lugar en el instante mismo en que ésta se contrata, pero -

el patrimonio de cada sociedad que se fusiona continúa----

siendo administrado separadamente y sólo cuando todos los -

acreedores sociales son satisfechos o debidamente gara~ti-

zados en sus prestaciones se produce el efecto d2 la unión

de patrimonios. El otro sistemn es ...,] it.?11 i.~nn, r.!11i::> :=tc~1yt::a

por su parte que la fusión e:-:iste en E'l momento de la deli

beración de fusión, pero que sus efectos se producen des--

oués de transcurrir un tienpo razonable desde el instante-

mismo de su inscripción en el registro correspondiente. 
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Durante el transcurso de dicho término los acree- -

dores sociales tienen el derecho de oponerse a la reali--

zación de la fusi6n. 

Nuestra legislación ha estructurado el esquema ----

normativo de la fusión con base en el sistema italiano --

antes apuntado, ésto a la luz de lo dispuesto por los ---

artículos 223,224 y 225 de la LGSM, los cuales a la letra

señalan: 

"Art. 223. Los acuerdos sobre fusi6n se inscribir~ -

en el Registro PGblico de Comercio y se publicarán en el -

periódico oficial del domicilio de las sociedades que ha-

yan de fusionarse. Cada 5ociedad deberá publicar su 6ltimo 

balance, y aquella o aquellas que dejen de existir, de- -

berán publicnr, ademSs, el sistema establecido para la --

extinción de su pasiva". 

"Art. 224. La fusión no podrti tener efecto sino 

tr~s meses después de haberse efectuado la inscripción --

prevenida en el artículo anterior. 

Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las socie

dades que se fusionan oodrá oponerse judicialmente, en !a

vía su!!!ari . .::i, :i l.:? fu:;iér:., .!.c:i. que ~e suspcnd..:::.r<l Íiét::>Lo y:u~ -

cause ejecutoria la scntcnci~ que declare que la opo- ---

sici6n es infundada. 
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Transcurrido el plazo señalado sin que haya formulado 

oposición, podrá. llevarse a cabo la fusión, y la sociedad -

que subsista o la que resulte de la fusión, tomará a su --

carqo los derechos y las obligucioncs de las soc:i.cdades ---

extinguidas". 

"Art. 225. La fusión tendrá efecto en el momento 

de la inscripci6n, si se pactare el pago de todas las 

deudas de las sociedades que hayan de ft.tsionarse o se 

constituyere el depósito de su importe en una instituci6n-

de crédito, o constare el consentimiento de todos los 

acreedores. A es te efe(; to las deud.:i.s .:! plazo se rlar5.n 

por vcncid;:is. 

El certificado en que se haga constar el depósito,--

deberá publicarse conforme al artículo 223 11
• 

Después de la trwnscripción antes realizada, podemos

observar que nuestra legislación margina los efectos de la

fusión al procedí.miento de inscripción del acuerdo pr8vio-

de cada sociedad delibcrüntc. S6lo pusados esos tres -----

meses contados desde la inscripción de los acuerdos previos 

o una vez satistecho~ o yaLantiz~dos le~ acreednrPs socia-

les, puede surtir·cfectos lu fusión. 
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Los principales efectos o consecuencias del contrato 

de fusión son los siguientes: 

Respecto a las sociedades que se fusionan 

2 Respecto a los socios 

Respecto a los acreedores y deudores sociales 

Respeclo a los trabai~dores 

Respecto a los mandatarios y administradores 

Respecto de los bienes 

Respecto a su inscripci6n en el Registro de Comercio. 

II.0.1. RESPECTO D¿ LAS SOCIEDADES QUE SE FUSIONAN 

Consi<l~rando los cícctos en las sociedades que contra-

tan, s6lo pueden ocurrir dos supuestos; o se extinguen todas

º sobrevive s6lo una de ellas. 

La extinción de una sociedad mercantil por motivo de 

la fusi6n, ocurre en el instante mismo en el que la fusi6n 

surte sus efectos. Lo anterior, hace ver la trascendencia 

de la determinación del momento en que una sociedad muere 

por efecto de la fusión. 

Una sociedad, que tiende a ser extinguida por raz6n --

del otorgamiento del contrato de fusión, puede originar, - -

a mi modo de ver, tres hip6tc.sis. 

a) La sociedad que haya de extinguirse, podrá continuar 
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realizando todas las operaciones propias a su ob]eto so- --

cial, de la misma manera en que lo hacia antes de la fusión, 

hasta el momento en que se extinga; ya que su actividad ---

comercial as1 lo requiere. 

b) La sociedad que haya de extinguirse no podrá con- -

tinuar realizando sus operaciones sociales desde el mornento

en el que se contrate la fusi6n; la continuación de sus ---

actividades podrá ocasionar una alteración del balance ----

realizado al efecto, agravando con esa actividad, su situa-

ción econ6mica ya conocida por la demás sociedades contra--

tantes. 

e) Se podrá estipular en el contrato de fusión que 

aquélla o aqu~llas sociedades que vayan a desaparecer, -

cantinu~n realizando su objeto social, pero sujetdndosc a--

lineami.entos máximos o mfnirnos sobre los cuales deban desen-

volver su actividad. Como ejemplo de ~sto, puede ocurrir la

inserci6n de una cl&usula con base en la cual los organismos 

sociales contratantes se sometan a realizar sus operaciones

sociales, hasta antes de su extinción, pero sin que implique 

un aumento en su pasivo, o Oicn puede pactarse un margen, -

dentro del cual, aún realizando operaciones qravosas, no --

sobrepasen €stas el máxirao permitido. 

Las operaciones sociales no deben permanecer está --

ticas sino dinámicas: pero el r..1ovimicnto de estas opéra----

ciones puede derivar en situaciones adversas al objeto de -

la fusi6n. Nos inclinamos a la tercera hipótesis, ya que --

deben ser las mismas sociedades contratantes las que vean los--
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posibles provechos o gravámenes que puede acarrc~r la -----

continuación, o no continuación, de las operaciones--------

sociales por aquellas sociedades que hayan de extinguirse. 

La ley de la materia no contempla de manera expresa--

lo que debe proceder en relación a las operaciones de las--

sociedadcs que hayan de extinguirse una vez contratada la -

fusión, dejando abierta la posibilidad de una incurs:i..ón doc

trinal al respecto. 

La vida jurídica de la sociedad que subsiste se ve -

alterada por las modificaciones realizadas a sus estatutos. 

Después de los tres meses señalados en la LGSM., para la ---

producci6n de los efectos del contr~to de fusi6n, la sacie-

dad que sobrevive deberá acatar las disposiciones que, en -

adelante, guiarán su actividad mercantil. 

'fampoco señala la ley si una sociedad l.\ercantil, sub

sistente de la fusión, puede o no continuar en el cjercicio

de sus actividades comerciales despu~s de pactada la fusión. 

Adoptamos la misma postura antes apuntada para el caso de--

la sociedad que se ha de extinguir. 

En todo caso la sociedad resultante continúa con las

operaciones de las sociedades ext:.inLa.; tJO::' la fusi6n; nos -

encontramos ante una sociedad con nucvu esfera jur!dica, la

que, normalraente es más robustecida. 

II.8.2. RESPECTO A LOS SOCIOS. 

La fusión puede tener resonancia ~n rcl.:i.ci6n con los

derechos, responsabilidades u obligaciones y en cuanto a ---
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las limitaciones de las personas que ostentan el carácter de 

socio. 

Los miembros de una sociedad que se fusiona, consienten 

con la alteraci6n de su estatus de socio desde el momento -

en que manifiestan su voluntad en la to~a del acuerdo de --

fusión adoptado por el órgano social competente. Una contro

versia doctrinal surge cuando un socio o gruoo de 6stos, --

que representan una minoria, hun votado en contra de la ---

resolución de fusión; en este sentido la cuestión que se --

plantea va cnfocuda al otorgu::Ucnto o no otorga:niento del derecho d.:= -

retiro a los socios disidentes. La teoría que apoya el 

otorgamiento de este derecho a los socios no conformes con -

el acuerdo de fusión, se encuentra representada poi.- Giorgio

de Serna en Italia y se fundamenta en la variación radical -

que sufre el contrato social al guc se somete la persona mo

ral, y que los socios que se integraron a ésta lo hicieron-

por la situación que en ese momento regia, sin prcveer la -

posibilidad de fusión; de Scr.10 afirma que el derecho de 

retiro Jcl socio debe opcr~r tanto en el caso de fusién pro

piamente dicha como en el de incorporuci6n. El razonumiento

apuntado se ve resquebr.:ij ado en parte, y<J. <]UC no tendrían el 

derecho de retiro los socios integrantes de tina sociedad c¡ue 

subsiste si ~sta no ve modificado su esquema estatutario. --

Por otro lado la teoría que 110~ ucu~.:i. ;;.;::; :.;cf.:.J.l.J ::-0!' nr.-.,...i- -

si6n el momento en 01 4ua ul socio puede o~tnr P~r el ejerc! 

cio del derecho de retiro; si de-be cjercit.-.ulu desde el 

momento en que se acuerda la fusión o cuando se realiza el -
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contrato de fusión o bien cuando éste surte sus efectos. 

La otra postura es 1.:1 adoptada por la LGSM, la que no-

encuentra en la fusión efectos susceptibles de ser considera

dos como "graves" para los socios de las sociedades que ---

se fusionan. La ley, por ende, no reconoce el derecho de 

retiro a los socios disidentes en el caso de la fusión, es 

m~s, en materia de sociedades anónimas, limita este --~~---

derecho en los casos en que se acuerden asuntos relativos -

a la transform&ci6n, cambio de obJeto y cambio de ---------

nacionalidad de la sociedad. Pero asimilamos, de manera ---

particular, que si la fusión trae consigo una transforma- -

ción, cambio de género de sociedad anónima a otra sociedad -

mercantil, un cambio de objeto o de nacionalidad de la so--

ciedad resultante, este derecho se pcdr~ eiercer en el mamen 

to en que surta efectos el contrato de fusión; la ley no lo

establece pero haciendo una interpretación integral existe -

el derecho de separaci6n en el caso antes expuesto. 

El derecho de retiro existe si por la fusión se da cual 

quiera de las tres causas citadas en la ley. 

Los integrantes de la sociedad que desaparece ven na--

cer una nueva calidad de socio, un nuevo estatus, compuesto 

por derechos y i:Jblig2ciones que ejercen frente a la --------

nueva corporación de la guc se es miembro. 

Los derechos del nuevo socio ante la sociedad resul- -

tante, serán tanto econó~icos, con derecho de participar en

las utilidades repartibles, en la cuota de liquidación ----

llegado el caso, etcétera, así como derechos corporati"./os, -
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como lo es el reconocimiento de su calidad de socio, ------

posibilidad de votar en las asambleas y de ser miembro de -

los órganos internos de la sociedad. Todo lo anterior depen

derá del g~nero al que llegue a pertenecer la sociedad re--

sultante del cqntrato de fusi5n. 

La responsabilidad de los socios depende del gGnero al

que perteneció su antigua sociedad y del g6ncro al que ----

pertenece la actual. En una sociedad en nombre colectivo, o

en una sociedad en comandita, sus socios responden de manera 

solidaria, subsidiaria e ilimitadamente de las deudas socia

les, al contratar una fusi6n cualquiera de estas sociedades, 

en la que resulta una sociedad perteneciente a un g6nero en

el que los socios sólo responden hasta el monto de su 

aportaci5n, los socios en adelante responderán de las deu--

das sociales sólo lirnitativamente, pero continuando con una

responsabilidad personal e ilimitada respecto de la~ 

obligacion~s contra!das con anterioridad a la fusión por su

sociedad extinta. Cuando ocurre a la inversa, es decir, ---

cuando los socios de los organismos sociales que desaparecen 

se convierten en responsahles subsidiarios solidarios e ---

ilimitados por las deudas de la sociedad que resulta, con--

tal car~cter responderán de las obligaciones contraídas par

la sociedad resultante con antelación a la fusión. 

Para llegar al perfeccionamiento del contrato de fu--

sión se debe atender a las limitaciones que fija la ley a-

los socios que ostentan la calidad de extranjeros. 
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Son limitaciones que deben ser consideradas desde el--

punto de vista del objeto social al cual enfocará su activi

dad la sociedad resultante. La misma ley para promover la -

inversión mexicana y regular la inversión extranjera esta- -

blece las actividades a las que una sociedad puede orientar

su quehacer ~conómico, y en la~ que un extranjero, o bien -

no puede ser parte de una sociedad por ningún evento, o ---

bien admite su participación pero respetando los porcentajes 

máximos legales. 

La misma nacionalidad de los socios nos pone a obser-

var el siguiente ejemplo: Una sociedad mercantil, con cláu-

sula de exlcusi6n de extranjeros, que decide fusionarse ---

con otra sociedad mercantil, de la que son parte personas -

con calidad de extranjeros, resultando subsistente la -----

primera que es propietaria de bienes inmuebles situados en 

zona prohibida, deben ocurrir dos cosas: o bien los bienes -

inmuebles de referencia se venden con anterioridad al con- -

trato de fusión, o la sociedad que desaparece cambia su ~--

clftusula de extranjeria antes de su disoluci6n, liquidando a 

sus socios extranjeros, ya que si no ocurre cualquiera de--

estos dos actos previos a la fusi64 é~ta se verá afectada de 

nulidad. 

En mérito de la anterior la misma Ley Orgánica de la -

fracción I del articulo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos declara. en su .:J.rtículo 

primero, lo siguiente: "NinqO.n extranjero podrá adquirir -

el dominio directo sobre tierras o aguas en una faja de ----
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cien kilómetros a lo largo de las fronteras, y de cincuenta

en las playas, ni ~r socio de sociedades mexicanas~----

adquieran tal dominio en la misma faja"; y su articulo ----

octavo señala: "1os actos ejecutados y los contratos celeDr.e_ 

dos contra las prohibiciones contenidas en esta ley, serán-

nulos de pleno derecho~ .. " 

Si se llegaran a fusionar las sociedadQS del ejemplo -

arriba citado, sin observancia de eota limitación, l~s ----

notarios, cansules mexicanos, o cualquier otro funcionario-

que autorizara dicho contrato de fusi6n, tendr!an como pena la 

pérdida de oficio o empleo. La misma pena se aplícar!a .:il---

encargado del registro pablico por llevar a cabo la inscrip

ción de las escrituras o instru~entos autorizados por------

los fedatarios mencionados. Esto al tenor del art1culo-----

primero del Reglamento de la Le~ Orgánica de la Fracción I-

del articulo 27 Constitucional. 

Consideramos la necesidad de hacer una declaración 

ante el notario, cónsul u otra autoridad que autorice el 

contrato de fusi6n, de que la sociedad que subsista o resul

te no es propietaria de bienes inmueoles situados dentro de

los cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cin---

cuenta en las playas, o que si lo es, mencionar que dicha--

sociedad ha adoptada la cláusula de exclusi6n de e~tranje--

ros. 

II.S.3. RESPECTO A LOS ACREEDORES Y DEUDORES SOCIALES. 

La ley concede a los acreedores sociales el derecho de-
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oponerse a la fusi6n. 

De manera sumaria deberá promoverse dicha oposición---

ante el juez de primera instancia del domicilio de la socie

dad deliberante y dentro de los tres meses posteriores a la -

inscripción del acuerdo de fusi6n en el Registro PGblico de

Comercio. Esto al tenor de lo dispuesto en los artículos---

223 y 224 de ia LGSM." 

¿Con quG obje~o promueven los acreedores sociales dicha 

oposición? con el objeto de que no se perjudiquen sus cr~di

tos; se promueve la oposición al acuerdo de fusión cuando-

los acreedores sociales estiman que sus cr~ditos no serán -

cubiertos por la sociedad deudora si ~sta lltga a fusionarse. 

El legislador del 34 contempl6 este derecho de oposi--

ción en favor de los acreedores en la LGSM, quizá motivado-

por lo que al respecto versa en materia coman, especifica--

mente en teor!a de las obligaciones; la tranmisión de las-

obligaciones o deudas de una a otra persona, requerirá del-

consentimiento del acreedor manifestado expresa o tácita---

mente. El código civil de 1928, en su artículo 205 dispone:-

11Para que haya sustitución de deudor es necesario que el---

acr'eedor consienta expresa o tácitamente 11
; y el 1art1culo----

2052 del mismo ordenamiento legal señala por su parte: - --

"Se presume que el acreedor consiente en la sustitución del

deudor, cuando permite que el sustituto ejecute,actos que--

deb1a ·ejecutar el deudor, como pago de réditos, pagos par--

ciales o peri6dicos, siempre que lo haga en nombre propio--

y no por cuenta del deudor primitivo 11
• 
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Si no es interpuesta dicha oposición por algün acreedor 

social dentro de los tres meses siguientes a la inscripción

del acuerdo de fusión respectivo, se podrá ejercitar, en --

todo caso, el derecho de cobro de los cr~ditos a la sociedad

que resulte de la fusión, la que deberá reconocer como su-

yas las deudas anteriores de las saciedades que le transmi-

tieron la tota1idad de su patrimonio por virtud del contrato 

de fusión celebrado. 

Quiz~ los acreedores quirografarios sean los que m5s u

menudo opten por este derecho, ya que a los acreedores con-

derecho real no les debe preocupar la fusión porque su 

derecho se encuentra garantizado específicamente, aún cuando 

el bien o bienes, muebles o inmuebles, cambien de propieta-

rio por virtud del contrato de fusi6n. Los obligacionistas-

pueden, as! mimso, reclamar el reembolso anticipado sin ne-

cesidad de justificar una disminución de su garantia en el-

caso de que no hayan consentido con la fusión de la sociedad 

deudora. 

Por lo que toca a lo~ U~udore~ de una ~ociedad que se -

fusiona, éstos responderán de sus deudas ante la sociedad -

que resulte de la fusi6n. La sociedad que surge o subsiste-

podrá hacer efectivos los créditos existentes en favor de -

las sociedades que se extinguen. 

II.8.4 RESPECTO A LOS TRABAJADORES. 

Con la fusi6n ocurre el f en6meno laboral de la subs-- -

titución patronal. La sociedad que resulta asume el car~c--

ter de patrón para con los trabajadores que lo fueron de las 
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sociedades disueltas. 

ocurre en este sentido lo que en derecho civil se deno-

mina subrogación personal; subscituciá.1 de una persona por --

otra en una determinada relación jurídica asumiendo la - ---

persona sustituta los derechos y obligaciones de la susti--

tu!da. 23 

La Ley Federal del Trabajo, en el u.rt!culo 41, señala: 

11 AR'I'. 41. - La substitución de patrón no afectarS las re la---

cienes de trabajo de la empresa (dentro del cual encontramos 

a la sociedad mercantil como empresario) o establecimiento.-

El patr6n sustitu!do será solidariamente responsable con el-

nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de --

trabajo y de la ley, nacid.:is .:intes de l.:i. fecha cie la subs---

titución, hasta por el término de seis meses; conclu!do-----

éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo ---

patrón 11
; esto Cíltimo de la responsabilidad solidaria no se--

da en la fusión. El patrón sustituido se extingue y s6lo ---

resultará responsable la sociedad creada o subsistente, 

siendo ~sto un caso "sui generis 11 de la figura jur!dica 

de la substitución patronal. 

En todo caso la substitución patronal debe suponer: 

1.- La existencia de una empresa o establecimiento; 

2.- La existenci~ de un tltular ae dicha empresa o esta 

blecimiento {la sociedad fusionada); 

3 .- La transmisión de los derechos y obligaciones ----------

d e u n a o t r a persona (para nuestro ---

caso, de una sociedad rr:ercantil a otra}; y 

4.- Nacimiento de una responsabilidad solidaria temporal ---
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por 6 meses por parte del patrón sustituida (fenómeno que no 

ocurrir§ en la fusión por las razones ya expuestas) . 24 

Al respecto el maestro Trueba Urbina afirma que bas

tará, para que se d~ la substitución de patrón, cuando se 

vendan parte de bienes o se cedan a otras personas el ma----

nejo de parte importante de los servicios; los que adquie---

ran la empresa en estas condiciones, o por cualquier otra --

causa serán patrones substitutos. Se deberá notificar en ---

tcxio caso a los trabajadores o a su sindicato la substitu---

ción patralal que se lleve a efecto. 

La ley del seguro Social, contempla, en este sentido, -

en su artículo 279, lo siguiente: 

11 
••• Se considera que hay substi tuci6n de patrón en el caso -

de transmisión, "por cualquier t!tulo 11
, de los bienes 

esenciales afectos a la explotación, con ánimo de continuar-

la. El propósito de continuar la explotación se presumirá --

en todos los casos". '' ••. El Instituto deberá, al recibir ---

el avi~o de substituci6n, comunicar al patrón substituto----

las obligaciones que adquiere ... Igualmente deberá, dentro--

del plazo de 2 años, notificar al nuevo patrón el estado ---

de adeudo del substitufdo .•• 11 

II. 8. 5. RESPECTO A LOS ADMINISTfu'\Doru:s y MANDATARIOS. 

Por lo que toca a los ad·T'ii..nistrac1ores o mandatarios - -

que lo fueron en vida de la sociedad disuelta, los poderes-

conferidos a ~stos terminan con la extinción de la sociedad-

representada o poderdante. 



- 73 -

Bl poder de representación de los administradores, a que

se refiere el articulo 10 de la Ley General de Sociedades- --

Mercantiles, termina ipso factc en el momento de extinguirse -

la sociedad a la que representan, porque sus facultades se---

contienen en la escritura constitutiva o estatutos sociales.-

(art:Lculo 6 de la LGSM). 

Al crearse una nueva sociedad, se requerirá de nueva ---

designación de representantes legales. Lo mísmo ocurre con los 

apoderados sociales, los que para continuar con sus facultades 

requieren de ~atificaci6n o nuevo otorgamiento de poderes o -

facultades por parte de la sociedad gue resulta de la fusión. 

Los administradores y apoderados de la socicdud subsis--

tente, continuarán ejercitando sus facultades dentro del ámbi

to otorgado con anterioridad a la fusión. Ante terceros segui

rán representando a la sociedad fusionante. 

II.8.6 RESPECTO DE LOS BIENES. 

Tanto los bienes muebles como inmuebles, por efectos - -

de la fusión, pasarán a formar parte del patrimonio social --

de la sociedad que resulte. Se produce el fen6rneno jurídico--

de la transmisión d~ bienes, con importantes repercuciones en

materia fiscal; sobre todo en tratándose de los inmuebles ---

para con la sociedad que resulta. 

La transmisión que ocurre de la fusionada a la fusionan

te no es considerada como enajenación de bienes y _por tanto--

no se grava. La ley del Impuesto Sobre la Renta la exceptda--

corno objeto de dicho impuesto, en su artículo 75 quinto párra

fo, que señala que na se considerarán ingresos por enajena----
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ci5n de bienes los que se efectúen con motivo de la fusión-

de sociedades. 

Sin embarga dicha transmisión, sí genera la obligación

tributaria a cargo de la sociedad que resulta, por lo que--

se refiere exclusivamente a los bienes inmuebles. 

La adquisici6n de los bienes inmuebles es objeto, en--

materia federal, del llamado "Impuesto Sobre Adquisici6rt --

de Irunueblesº, regulado por la Ley del misrno nombre que en-

su art1culo 3° enuncia que se entenderá por adquisición, -

entre otras figuras jur!dicas, a la fusión de sociedades---

en cuanto a que por efectos del contrato respectivo tenga--

lugar la adquisición de inmuebles~ Este Impuesto entró en--

vigor el 1° de enero de 1980. Posteriormente se suspendió--

su aplicación de acuerdo a declaratoria de la Federación,--

ª través de la SHCP, publicada en el Diario Oficial del 26 -

de febrero de 1985, en la que con fundamento en el propio--

art1culo noveno de la Ley sobre adquisición de irunuebles, -

la Federación a solicitud de los Estados de la Federaci6n,-

se coordinará en materia de dicho impuesto con los propios-

estado~ 5Uzp~ndiendo entre tanto la aplicación de la ley---

federal. Esto quiere decir que el impuesto re~EJectivo será -

cubierto con arreglo a dichos acuerdos de coordinaci6n. 

Los estados solicitantes fueron, además del Distrito--

Fe:dcral, 30, exceptaandosc sólo el Estado de More los donde -

sa sigue la aplicación de la Ley Federal. 

En el Distrito Federal, la causación del Impuesto - - -
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Sobre Adquisici6n de Inrnu~bles encuentra su fundamento en

la ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federa1 25 

cuyo articulo 23 y siguientes dispone que se gravar§. con--

dicho im~uesto la adquisicí6n de suelo o suelo y construc-

cienes adheridas a 61, aplicando una tasa del 10% sobre --

el resultado de disminuir cinco veces el salario m1nimo---

general elevado al ailo al monto mayor entre valor fiscal--

o catastral, avalúo o precio pactado del inmueble de - ---

referencia. Considera esta ley como adquisición segGn el--

art:ículo 25, .=ntrc otros c.:isos, a la fusión de sociedades,-

de la que pueda resultar la transmisión del algún bien 

inmueble que se incorpora al patrimonio de la sociedad 

resultante. 

Lo anterior se resume en la siguiente fórmula: 

Impuesto 
(IABI) 

Valor más alto - Reducción X 10% 
(avalúo, catas- (5 veces (tasa) 
tral o precio) SI•].,'\) 

Muchas veces la causación de este impuesto hace dudar 

a los organismos sociales de la conveniencia de tomar la op--

ci6n de fusionarse. 

II.8.7. RCSPECTO A SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO - --

PUBLICO DB COMERCIO. 

El acuerdo de fusión, adoptado por cada sociedad a --

fusionarse, debe ser objeto de inscripci6n en el Registro-

PGblico de Comercio respectivo; requisito expresamente ---

señalado en el articulo 223 de la LGSM. 

La no inscripci6n del acuerdo de referencia, impedir& 

que la fusi6n surta efectos. La sujeción de los efectos --
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de la fusión a la inscripción de lOs acuerdos previos, 

obedece a una medida de seguridad establecida en favor de-

los acreedores sociales. 

Por su parte, la fusión también debe comprender ins--

cripción o registro, cuando por virtud del mismo haya de -

surgir una nueva sociedad mercantil, o que subsistiendo --

alguna sociedad contratante, ésta observe modificaciones -

en su ccritr.:ito sociaL Si no se inscribe el contrato de fusi6n---

del que haya de nacer una nueva sociedad, se dar1a pie al-

surgimienco de una sociedad irregular, en concordancia con 

el articulo tercero de la LGSN. 

rlmbos actos jurídicos requieren de publicidad regis--

tral; el acuerdo de fusión y el acto mismo de fusión pre--

cisan de inscripción en el Registro Público de Comercio.--

Sin embargo, este requisito de registro encuentra diferen-

te fundamento legal en uno y otro caso. Para proceder a la 

inscripción del acuerdo de fusión, el registrador del -

Registro de Comercio debe atender a la solicitud de regis-

tro presentada por la sociedad deliberante y a lo dis---

puesto por el articulo 223 de la LGSM. t:n cambio, para ---

proceder a la inscripción del contrato de fusión, además--

de la solicitud de registro, el regiscradur J~b~ obscr~~r-

que se acompañe al documento respectivo tanto la autoriza-

ción o permiso expedido por la Secretaria de Relaciones--

Gxteriores corro la orden judiciai, 26 según lo establecido--

en la ley orgánica de la adrainistraci6n pública federal,--

artículo 28 fracciones V y VI 1 y a lo dispuesto por los---
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artículos 3 , 260 y siguientes de la propia LGSH. 

Dependiendo de la forma o tipo de fusi6n se atenderá 

a su inscripción. Si es una fusión pura, se inscribirá en un 

nuevo asiento o folio donde se hará constar el porqué del 

surgimiento de la nueva sociedad y todas las características 

propias del nuevo ente social {nombre, domicilio, objeto --

social, nacionalidad de la sociedad, capital social, etc.) -

Si se trata de una fusi6n por incorporaci6n la i~scripci6n -

se practicará en el asiento o folio correspondiente a la --

sociedad que subsiste. En uno o otro caso se dejarán de - -

utilizar los asientos res?ectivos de las sociedades fusio--~ 

nadas, dejándolos sin efectos para despu~s de que la fusi6n

se perfeccione. 

El folio de cada una de las scciedades fusionadas, deja 

de ser utilizado, conserv~ndose sólo como mero antecedente. 

La a1tirna nota que reportará ese folio será la anotación --

relativa a la fusión, la que en su ~exto remitirá al asiento 

o folio correspondiente a la sociedad resultante de la - - -

fusi6n. 

II. 9. INTERVENCION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

Aan siendo el contrato de fusi6n un negocio jurídico 

regulado por un ordenamiento que encuentra su fuente en el -

de.recho privJ.do, vernos la necesidad de recurrir al derecho -

ptíblico, a la intervenci6n de la administraci6n pública. 

La necesidad de esta intervención se manifiesta cuando

por virtud de la fusión haya de surgir una nueva sociedad -

mercantil, o subsistiendo alguna de las sociedades que con-

tratan la fusi6n,ésta haya de ver modificado su esquema----
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estatutario; lo anterior a la luz de lo que señala el - - -

articulo 28 fracción V de la Ley Orgánica de la Administra-

ci6n Pública Federal, el cual arde.na solicitar de la auto--

ridad competente, Secretaría de Relaciones Exteriores, el -

permiso necesario para constituir una sociedad, sea ésta ci

vil o mercantil, así como la reforma a sus estatutos y para

la adquisición de derechos reales sobre bienes inrnuebles---

que realicen dichas sociedades. 

Encontramos también la necesidad de recurrir a la inte.E. 

vención de la administración pOblica, v1a otorgamiento de -

los permisos respectivos, al resultar de la fusión una par-

ticipaci6n extranjera mayor a la legalmente permitida. La 

intervención de los extranjeros dentro del capital social 

de una sociedad mercantil mexicana, debe sujetarse a lo es-

tablecído en la ley, dependiendo del objeto social a desa--

rrollar por la sociedad de la que son miembros. La ley-----

Para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión-

Extranjera establece claramente las proporciones en que----

se permite la intervención del capital extranjero dentro---

de una sociedad mercantil mexicana. 

Cuando de la fusión se genere una participación extran

jera mayor a la legalmente autorizada, se requerirá de ----

permiso especial que al efecto otorgue la Comisión Nacional

de Inversiones Extranjeras; asi como la necesidad de regis-

trar dicha autorización o documento, en el Registro Nacional 

de Inversiones Extranjeras. 
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ESTA 

SALffl 
NO DF.Bt 
3h~!JUTEL~ 

No se requerirá de la exper..lición de permiso ror parte -

de la administración pública en los casos en que la fusi6n sea -

por incorporación y ésta no altere en forma alguna el r6gi-

men estatutario o la proporción extranjera en la sociedad--

fusionante. Este es el único caso en el que la fusión no se 

ubica en la hipótesis legal a que se refiere el articulo 28 

fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública-

Federal. 

11. l O. BAL,\NCE PREVIO AL MOMENTO DE LA FUSION. 

Cada sociedad mercantil que haya de extinguirse con el 

prop6sito de fusionarse con otra sociedad, tiene la obli---

gaci6n de formular un balance previo. 

El término "D.:i.l.:lnce" indica el resultado de la confro.!!. 

tación del activo y del pasivo que durante su vida mercan--

til genera un comerciante. Lo anterior encuentra su funda--

mento en el artículo 38 del Código de Comercio al expresar-

que el comerciante llevará a cabo, de manera anual y cxpre-

sado en el libro de inventarios y balances que al efecto --

requerirá, el balance general de sus negocios haciendo ----

constar todas sus operaciones mercantiles sin ninguna ami--

sión o reserva y bajo su absoluta responsabilidad. 

La ley General de Sociedades Mercantiles expresa de --

manera su.maria el contenido del baldnc~, al ::cñ:!lar f!Ue en-

€ste se hará constar la existencia del capital social, - --

las diversas cuentas que conforman tanto el activo corno el-

pasivo social, las utilidades o las pérdidas y todo acto --

que sea necesario para poder determinar de manera -
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clara el verdadero estado económico de la sociedad. 

Cada sociedad deliberante, que en el acuerdo respecti

vo de fusíón con~enga la determinación de disolverse, debe

rá formular un Oalance; dicho balance expresará su real --

situaci6n cconómic.:i al momento de la fusión (úrt.ículo 223-

de la LGSMJ. 27 

La LGSM s6lo se refiere a lu.. publicaci6n del último -

balance, suponiendo con ello que lo será el que se realice

por la sociedad despu6s de determinar su disolución por --

fusión. La ley con su redacción de) reqtJisito de "publica-

ción del Gltimo balance" nos llt:\·a :.J. pensar que puede exis

tir un balance que constituya el último realiz.:ido, previo -

al acuerdo donde se adopte la resoluci6n de fusionarse, - -

sin demostrar en ese balance su real situación económica. -

Somos de la idea que ese balance debe llevarse a cabo, ya -

sea después del momento d<3 re.solver su disolución por -

fusi6n cada sociedad, o rutíficar el último practicado1 

haciendo constar que se guarda el mismo estado econ6mico--

al momento de tomar la determinación de fusíonarse. 

l I. 11. Di: Rl::CHO CONP ARADO. 

Dentro de los antecedentes histór lees mercantiles - -

encontrarnos a la figura jur~dica de la fusi6n como un íen6-

meno nuevo, reciente, que por lo mismo no en todas las - -

legislaciones se hallan incluídas disposiciones tendient~s

a regularla. Es especialmente en los países donde se mani

fiesta, o empieza a manifestarse, un desarrollo industrial

donde el fenómeno de la fusi6n encuentra acomodo legisla--

tivo. 
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Son en ordenamientos jurídico-mercantiles de paises -

como Alemania, Francia, suiza, Italia, España, Brasil e 

Inglaterra, ésta última con su derecho consuetudinario, 

donde enfocaremos la concepción jurídica de la fusión. 

II.11.1 Alemania. 

La actual legislación alemana contempla, en forma - -

amplia y precisa, la figura jurídica de la fusión de soci~ 

dades mercantiles. La fusión se encuentra regulada en el -

derecho germano por la ley de sociedades por acciones y 

sociedades en comandita por acciones de 1937; ley que a su 

vez tiene como antecedente al Código de Comercio alemán de 

1900. 

Los artículos del 233 a 252 de la mencionada ley de -

sociedades por acciones y sociedades en comandita por ---

acciones alemana estructura el esquemn nonnativo de -

la fusión. Dicha ley acepta tanto la fusión por incorpora

ción como la fusión propiamente dicha, sin embargo, en --

esta última atribuye el adjetivo de ºsociedad transferen-

teº a aquellas sociedades que por efecto de la fusión de-

saparecen, y considera ºsociedad incorporante", a aquella

sociedad que nace. 

En el tipo d~ fu~ián pura, el derecho alemán advierte 

la necesidad de inscripció~, por lo menos con dos años -

anteriores a la fusión, de las sociedades que contratan 

la fusión. La inscripción prevenida se refiere al registro 

que cada sociedad mercantil debe realizar en el Registro-

de Comercio respectivo. 
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Cualquier tipo de sociedad mercantil puede llevar a --

cabo una fusi6n, ya sea con una de su mismo g6nero, o con--

otra da género diverso. Anteriormente, en el Código de Come~ 

cio alemán de 1900, el derecho a fusionarse con otra sacie-

dad, se veia restringido, ya que sólo pod!an fusionarse ---

sociedades anónima o sociedades en comandita por acciones,-

sin dejar abierta la posibilidad de fusión a cualquier otro

tipo de sociedad. 

Los acreedores, en su caso, cuentan con un término de -

6 meses, contados a partir de la inscripción de la fusión--

en el registro respectivo, para poder exigir una garantía--

ª sus créditos en litigio o pendientes, o el pago de aque--

llos créditos ya vencidos. 

Por lo que respecta a los socios administradores de --

las sociedades consideradas corno "transferentes", responde-

rán de manera solidaria y subsidiaria por los daños y per--

juicios que la fusión llegare a producir t~nto a los accio-

nistas, acreedores, así como a la misma sociedad; sin impor

tar aquf el g~nero al cual pertenece la sociedad transferen

te. 

II.11.2. FRANCIA. 

Es hasta el año de 1966 cuando se reglamenta sistemá--

ticamente la fusión en este pafs europeo. De hecho se había

orientado la doctrina de este pafs a las sentencias pronun-

ciadas por los tribunales competentes m&s que a cualquier -

otra ley mercantil. 

El profesor Osear v&zquez del Mercado cita el comenta-

ria de Rodrigo Uria al tratar al derecho f ranc~s en este --

sentido: 11 
••• Naturalmente, el código de comercio francés,---
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dictado en los albores del liberalismo polYtico, no capt6-

cl fenómeno de la fusión ni siquiera en aspectos puramen-

te parciales. Tampoco suple esta laguna la Ley de Socie--

dades de 1867, y s6lo l~s leyes de 9 de julio de 1902 y de 

16 de novi~nbre de 1903 consagran impl!citamcntc la lega-

lidad de la institución al reglamentar la negociación de -

las acciones de aportación creadas en los supue3tos de --

fusión de sociedades. La carencia de textos legales obligó 

a la doctrina francesa a recurrir al principio de la ----

libertad de contratación para legitimar las v._Jeraciones de 

fusión, si bien con reserva de la eventu.:il a1)licaci6n del-

artículo 419 del Código penal, en el supuesto que la fu- -

sión fuere dirigida a provocar alter~ciones de precios --

penadas por ese precepto". Rodrigo Urfa al señalar--------

11 ••• principio de libertad de contrataci611 para legitimar-

las operaciones de fusi6n ... " precisa qu~ es la doctrina-

francesa la que adopta la naturaleza contractual del acto

de fusi6n, no abstente que el mismo Uría adopta la tesís-

corporativa. 28 

II.11. 3 SUIZA. 

La legislación de este país europeo, quiza por motivo 

de sus grandes lazos teutones, ha seguido la influencia -

del antiguo derecho alemán. Incorpora a nuestra figura --

jurídica en un capítulo dedicado a la disolución de la----

30ciedad, consider~ndola como una disolución sin liquida-

ci6n. Distingu~ ambas formas de fusi6n, siendo esto Gltimo 
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una diferencia de fondo para con el código alemán de 1900, 

denominándolas cago: a) anexión o continuación y b} reu---

ni6n o combinación. 

En el "Código Suizo de las Obligaciones" sólo 2 -----

artículos se refieren a la fusión (748 .Y 749); sin embargo 

ambos artículos hacen una referencia precisa tanto a la --

distinción de ambas clases de fusión, como a las forrnali--

dades de cada una de las mismas, así como a las medidas -

de defensa de los acreedores. 
29 

II .11. 4 H'ALI,\. 

En materia. de fusión, es el C6digo de comercio itali~ 

no de 1883, en sus art1culos 193 a 196, el que la reguló.-

Nuestra legislación tomó aspectos importantes de la itali~ 

na para lograr sistematizar la actual LGSM. y en cuanto a -

ésto obscrva~os en el Código italiano, bajo el t1tulo - --

"Della fusione delle societá'~ lo siguiente: a) Los acucr--

dos sobre fusión deberán dar~e a conocer por publicación--

que al efecto mande realizar la sociedad fusionada, depo--

sitando también todo documento relativo a la fusión asi---

como su transcripción y publicaci6n de un extru.cto; b}----

Los administradores de cada sociedud que ha de fusionarse, 

deberán hacer la publicación del acuerdo deliberante de---

fusión en el lugar del domicilio social, y dentro del mes-

siguiente a aqu~l en el que se hizo el dep6sito respectivo; 

al tratarse de sociedades en nombre colectivo o en coman---

dita simple, dentro de los 15 dfas siguientes al dia en----

que la sociedad estipul6 la fusi6n. 
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Siendo el caso de las sociedades anónimas o en coman- -

dita por acciones dicho extracco deberá depositarse en la--

llamada "cancillcria" del tribunal civil a cuya jurisdic--

ción se someta la sociedad relaciva. El tribunal, una vez--

certificadas las condiciones que se exigen para que la de--

liberación sea válida, ordena la inscripción y su fijaci6n

en los lugares que señala la ley. 
30 

e) Los acreedores que se vean perjudicados con tal ----

medida, podrán dentro de los 3 meses siguientes a la pu----

blicación, oponerse judicialmente a la fusión dejándola 

sin efectos hasta no declararse infundada la opo~ici6n; o--

pasados esos 3 meses, la fusión podrá ejecutarse, asumiendo 

la sociedad resultante los derechos y obligaciones de las--

sociedades extinguidas. 

Bl C6digo Civil de 1942, articulas 2501 al 2504, 

vigente en Italia, contempla las disposiciones del C6digo -

de Comercio de 1883, siguiendo los mismos lineamientos en -

materia de fusión. 

II .11. 5. ESPAi'lA. 

El primer Código de comercio español, el de Pedro 

Sainz de Andino de 1829, no reglament6 La fusi6n. 

En el año de 1885 surgi6 un nuevo código mercantil 

en España, en el que sólo se reconoció la existencia de la-

fusi6n dentro de la actividad mercantil española, sin una--

reglamentación especifica. La fusión fue contemplada en los 

articulas 175, 188 y 189 del Código de Comercio español de 

1885. 
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Una de las operaciones propias de las sociedades o -

compañías mercantiles de cr~dito en esa época era la 

práctica de la fusión y transformación de toda clase de -

sociedades mercantiles, asf como la respectiva emisión de 

las acciones u obligaciones (Art. 175 del Código de ComeE 

cio español de 1885). 

Los otros 2 artículos del ordenamiento español antes 

citados contemplaban la posibilidad de fusión de las com

pañras ferrocarrileras y demás sociedades destinadas a -

obras de carácter público, pero sólo con aquellas socie-

dades análogas a su objeto social. 

En materia de registro del contrato de fusión, apa-

rece. el Reglamento del Registro ¡.¡e.rcantil de 1919, donde

se determinan los requisitos necesarios para proceder a -

la inscripción relativa. En este ordenamiento se recono

cen, así mismo, las dos modalidades de la fusión, involu

crando a cualquier sociedad mercantil que decida realizar 

la fusión. 

Al respecto, Rodrigo U ría, señala 11 
••• hay que des--

tacar que el sistema español conoce esos dos procedimien

tos clásicos de fusión que están recogidos implícitamen

te en el artículo 196 del C6digo de Comercio italiano, e

incorp0rados modernamente a la legislación alemana a tra

vés de la Ley de 1937. El artículo 196 del Reglamento del 

Registro Mercantil admite que la fusi6n se haga por in--

corporación de una sociedad a otra ya existente que-----

continuá viviendo o por la creación de una sociedad nueva 

sobre la base de las sociedades que al fundirse desapa---
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recen. Estos son los dos fu1icos medios de conseguir una-

fusión verdadera y auténtica. Y conviene decir ya que --

todo otro vinculo, relaci6n o procedimiento e.e caneen----

traci6n que no se ajuste a cualquiera Ce esos dos modelos 

no puede ser considerado como fusi6n de sociedades a la -

luz de nuestro derecho. 1131 

En un mismo sentido se pronuncia el propio Joaquin Garri-

ques en su obra Tratado de Derecho Mercantil. 

Se reconocen, también, las 2 fornas de fusión en el-

anteproyecto de ley española sobre sociedades an6nimas de 

1974 en un capitulo especial títulado ''Transforrr.ación y--

Fusión de Sociedades"¡ este anteproyecto, fiel reproduc--

ci6n de la ley italiana, estilblece las formalidades requ~ 

ridas para el procedimiento jurídico de la fusión. Al re~ 

pecto nuestros artfculos 223 y 224 de la LGSM contemplan-

los mismos requisitos, con lu salvedad de que el antepro-

~,'ecto español señala el requisito de 3 publicaciones del

acuerdo de fusión. 

II.11.6. BRASIL. 

L~ regulaci6n Ge la fusi6n dentro del esquema jurfdf_ 

co brasi lef:o, se encuentra comprendida en la Ley de So---

ciedades por acciones de 1940. 

La ley antes citada, solamente contempla a uno de--

los dos tipos de fusión, y es a la fusión propiarr~nte---

dicha, sin llegar a considerar a la fusión por incorpo---

ración. 

En los articules 152, 153 y 154 de la mencionada ---
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ley brasileña, se regula a la fusión, pero sólo la reconoce 

para con las sociedades que tienen representado su capital

social en ucciones, sin considerar a las demás sociedades-

mercantiles. 

La fusión pura encuentra su reglamentación en la forma 

siguiente: La asamblea de cada sociedad que va a fusionarse, 

aprueba tanto la fusión como el pr8yecto de estatutos de la 

nueva sociedad¡ en la misma asamblea se designan peritos 

para la valuación de los bienes de las distintas socieda--

des. Una vez cele!brada la asamblcJ antes citada, los direc

tores o administradores de cada organismo social convocan -

a asamblea general de accionistas para discutir acerca de-

la aprobación o desaprobación del avalúo practicado al efes 

to por los peritos y, en su caso, se resuelve la constitu-

ción del nuevo organismo social mercantil. 

Otro sello distintivo del derecho brasileño, respecto

ª esta materia, es una opción que los acreedores tienen en

el caso de que la sociedad creada llegue a incurrir en al-

gGn acto ilícito. Estos acr~cdores tienen la facultad - --

de pedir la separación de patrimonios, y hacerse pagar ---

con los bienes de las respectivas masas, si la sociedad --

creada realiza algún acto ilíciLu. 

II.ll.7. INGLATERRA. 

Este derecho anglosaj6n, en su esquema consuetudinario, 

no desconoce el fen6meno juridicto de la fusión, pero tarn--

poco contiene, de modo sistemático, un procedimiento para--

su celebración. 
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La ley inglesa se expresa con respecto a la fusión, en---

tl!rminos de "amalgama tion" o "rnerger" ~ Existen tambi~n----

los términos anglosajones de 11 reconstruction" y "arren--

gements" 32 que se refieren a otras figuras jur:í.dicas acep-

tadas en el derecho inglés. 

t::l primero de los términos ingleses, "amalgamation 11 
--

o 11 consolidation 11
, se refiere a la operación por la cual -

dos entes jur:í.dicos, ya existentes, dejan de existir para-

dar lugar a una compañ:í.a o corporación enteramente nueva -

"entirely new corporation"; el t~rmino sajón "mergcr", por-

el contrario, adopta el caso en el que una de las campa---

ñ:í.as seguirá existiendo, siendo la denominada - - - - - -

"purchasing e. 11
, y que absorve a la otra u otras, denomi--

nadas "selling c. 11 (c. significa 11 cornpany 11 o compañia). 

El término "reconstruction" sirve para designar a 

la operación que lleva a cabo una sociedad que decide 

disolverse y transmitir el entero de su patrimonio, a 

cambio de acciones, a otra sociedad nueva gue se creará --

con el mero efecto de sustituirla. Esta figura inglesa se-

_equipara al fcn6meno de la transformación de una compañia; 

operación que encuentra su fundamento en la teor!a fran---

cesa de la transformación de sociedades del siglo pasado,-

la que afirma que para proceder a una transformación, o---

11 reconstruction 11 en Inglaterra, se debe disolver y liqui--

dar a la sociedad primitiva para despu~s crear una sacie--

dad diferente que viene a sustituir a aquélla. 

Los 11 arrengements" 'son los compromisos u operacio-----
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nes que una compañ!a realiza con sus acreedores, o con -

sus propios socios, respecto de las gestiones a reali- -

zar por la propia sociedad. 

En la disposición: ''Companies Act.'' de 192~, es----

donde el fen6meno jurídico de la fusión es concebido. 

La fusión por incorporaci6n estd contemplada dentro

del sistema inglés; este tipo de fusión requiere de una-

homologación judicial, la que, al momento de dictaminarse 

puede señalar medidas, si lo considera oportuno y ne ce- -

sario, para situaciones como: ''a) la transmisión a la ---

compañía absorventc de todos o parte de los bienes y de -

las deudas de la sociedad absorbida; b) el reparto por --

la sociedad absorbente de acciones, obligac1ones, pólizas 

de seguros u otros titules análogos de la reterida socie

dad que según los términos de la operación deben ser en--

tregados por la sociedad a cualquier persona; e) continua 

ción por la sociedad absorbente de los pleitos pendien- -

tes iniciados por la sociedad absorbida o promovidos ----

contra ella; d) la disolución sin liquidación de la so- -

ciedad absorbida; e) la defensa de los intereses de 

todas aquellas personas que no presenten su consentimien

to a la operación; f) otras medidas accesorias y supleme~ 

tarias que se estimen necesarias para la mejor realiza- -

ci6n de la fusión 11
•
33 
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~!OTJ\S DEL C!~ITl1LO SEGW~DO 

6.- Sería redundante citar la gran diversidad de concep-

tos z:especto a esta materia y por ello en el cuerpo del -

presente trabajo solo citamos los más claros y completos

ª nuestro juicio. 

7.- Rodrigo Uria "Derecho Mercantil" Madrid, Espaii.a, 1976 pS.g. 

313. 

8.- RaGl Cervantes Ahumada, "Derecho Mercantil", Edit. -

Herrero 4a. Edición, :·1éxico, D.F. pág. 192. 

9.- Roberto Mantilla Malina, ''Derecno Mercantil'' Edito- -

rial Porrúa S.A. 4a., Edición, Néxico, 1959 p5gs. 425 y -

426. 

10.- Broseta Pont, "~!anual de Derecho Mercantil" Edit. -

Tecnos, Madrid, España, 1974, 2a. Edición, p5.g. 282. 

11.- Gecrges Ripert, al contrario, sefiaLa que '' ... la an-

tigua sociedad sobrevive en la nuev.:i", "Tratado elemental 

de Derecho Comerc-ial" traducid~ por Felipe de Solá -----

Cañizares, Tomo II Sociedades, Buenos 1'\ires, Argentina --

1954 plgs. 547 y sig. 

12.- Osear Vazquez del Mercado, "Asamb.teas, Fusi6n y li- -

quidación de Sociedades Mercantiles", Editorial Porro.a -

S.A. Segunda Edición, México, D.F. 1980 p5g. 292 • 

.l3.- El maestro Roberto Mantilla Malina la visl.umora corno 

primera característica~ una disolución especial ya que -

no tendr~ aparejada una posterior liquidación. 
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14.- El articule 27 del Código Fiscal de la Fecteración,-

terccro y cuarto párrafos, establece la obligación de la

inscripci6n de la baja de cada sociedad que se encuentre

en escado de liquidación dentr~ del mes siguiente a aquel 

en que se hubiere firmado, la escritura co- --------------

rrespondie--te. La misma Secrctariu de Hacienda y Crédito

PG.bl ico lleva el central de dicha baja. 

15.- Karl Henshcirner, ''Derecho Mercantil'', 3~. Edición 

alemana, traducido por Agustin Vicente y Gclla, Edito

rial Labor S.A., Barcelona, España, 1933. En el mismo 

sentido Antonio Brunetti señala que los socios de las 

sociedades que se extinguen vienen a ser, en virtud del -

negocio, socios de la sociedad que resulta de la fusión,-

11Tratado del derecho de la Sociedad" Tomo II, Nilá.~, Ita

lia 1940 plg. 646, 

16.- Francisco P. Porrt1a, "Breve ensayo acerca de la Fu-

si6n de las Sociedades Mercantiles en el Derecho Mexica-

no11, Anales de Jurisprudencia XXIX, México 1940. 

17.- Leonel Pereznieto Castro, "Derecho Internacional 

Privado", 3a. Edici6n, Editorial Harla, México 1984 pág.-

179. 

18.- Joaquín Garrir¡ues, "Curso de Derecho Mercantil" 

Tomo 1, Editorial Porrüa s.; ... México 1977, p:íg. b21. 

19.- Osear Vázquez del Mercado, ob. cit. p5.g. 2·19 .. 

~o.- Osear Vázquez del Mercado, ob. cit. p&g. 282. Anto-

nio De Serna apunta también la idea del "Robustecimiento -

Econórnico'1 entre los empresarios. 
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21.- Karl Hensheirner, ob. cit. p5g. 195. 

22. - "Sociedades Mercan ti les Fusionadas. La absorbente o -

fusionantc subsiste con su capital el cual se ve aumen- -

tado con el de la sociedad absorbida, que desaparece.-

Si en virtud de la fusión de dos sociedades, la socie

dad fusionada dejó de existir y subsistió la sociedad 

absorbente, cuyo capital social nument6, representaoo tal 

aumento por las nuevas acciones (no emitidas) que -----

suscribieron y p~garon a la sociedad absorbente los so- -

cios de la sociedad fusionada, quienes pasaron a ser ---

socios de la absorbente, cabe destacar que la indicada 

suscripcién y pago de las nuevas acciones que hicieron 

esos nuevos socios de la absorbente, no deja sin efecto -

las anteriores acciones (ya emitidas por la absorbente) -

que representan ahora el resto del capital de la socie- -

dad, sino que estas acciones subsisten, puesto que la tu

sión de ambas sociedades no origina que la fusionante 

desaparezca y se cree una sociedad diversa, ya que aque-

lla, se insiste, s6lo sufre un aumento en su capital ---

social, modificándose en la medida relativa, el contrato

que rige la estructura Je l.:i. .::;ocicd.ad fusionante." Amparo

directo 766/77 Antonio Hernsuni Chamah 6 de mayo de 1Y80-

5 Votos. Ponente: J. Alfonso Abitia Arzapalo séptima 

época, volúmenes 145-150, 4a. parte, p~g. 479. 

23.- Contemplado en el Código Civil para el Distrito Fe-

deral, del artículo 2058 al 2061. 

24.- N~stor de Buen Lozano, "Derecho del Trabajo 11 Tomo I, 
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Editorial PorrGa S.A., M6xico 1984, p5gs. 463 y 464. 

25.- La Resoluci6n 76, publicada en el Diario Oficial 

el 28 de Febrero de 1958 sefialó: ''La Federación ha queda

do coordinad~, en los términos del artículo 4o. de la Ley 

del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, nor lo tanto 

ha quedado suspendida en el territorio de dicha Entidad -

Federativa la aplicación de la referida ley a nartir del

lo. de enero de 1982". 

26.- La Homoloqaci6n judicial se refiere a la constata- -

ci6n de los ulcr;-:cntos que sirvieron no.ra el nerfecciona-

miento del acto jur!dico relativo: el juez sólo hace 

constar el cumplimiento o no cumplimiento de los re

quisitos legales, cosa que previaP)t?ntc el ~.:iotario debió -

certificar en la escritura relativa. 

Creo que el juez s6lo debe ordenar la nublicidad -

del acto al Registro de Coí.1ercio ya que el Notario, -----

siendo perito en derecho, ya se cercioró del cumplimiento 

de los requisitos escenciales y de validez del acto jurí

dico. 

27.- José S5nchez üliva11 ''L~ !usi5n de Soceidadcs•· estu-

dio económico y social, 2a. Sdici6n, Edit. de Derecho --

Financiero Editoriales de Derecho Unidas MLidrid, Esoaña--

1987. 

11 Los balances que se confeccionen para ese momento -

deben ser, a mi modo de ver, los auténticos balances de -

fusi6n y deben ajustarse a lo ~ue se deduzca de los 

pactos aceptados entre los negociadores y pronuesto a ---
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los respectivas juntas de accionistas. Estos Lala11ces --

son, después de su refundici6n en uno solo, la exnresión

contable del patrimonio total en el momento en ouc• se --

inicia la actividad ccnju11ta de las sociedades fusiona- -

das. Esto es importante, a pesar de que por la L.S.A. -

se ignore la necesidad de fiqurar un n1omcnto para la ---

efectividad de la operación, y de referir a dicho mo~ento 

la obligación de cerrar los balances de las distintas --

sociedades. Esta fusión corresponderá, de ac;uP-rdo con -

la que llevo cxpuasto, unas veces a los balances -------

cerrados el dia anterior al de la toma de los ----------

acuerdos y otras a las cerrados el Jia anterior al -----

otorgamiento de la escritura, todo dopcndcrS de aue la -

fusi6n tenga o no efectos retroactivos•·. 

28.- Ver Teoría Corpora~iva Cap. 

4 o. 

Il anartado punto -

29.- Lo mencionado es a juicio del ~rofcsor Osear ------

VS.zqucz del Mercado, ob. cit. p.J.g. 361. En este último -

punto las medidas a favor de los acreedores y socios ----

por motivo del contrato de fusión son las más 

apegadas a las disposiciones que se contenian en el ----

c6digo Alemán de 1900. 
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30.- Existe tambi~~ la homologación judicial del acuerdo

de oelibcración de fusi6n para cada sociedad; aunaue en -

forma más expresa la regula la ley italiana; la legisla-

ci6n mexicana lo hace ver en los artículos 182 frac. VII, 

artículo 194 3er. párrafo y 260 y siguientes de la LGSM. 

31.- Rodrigo Uria "La Fusión de las Sociedades Mercanti-

les en el Derecho español" Revista de Derecho Mercan

til, Tomo I número 2, Madrid, España, 194ó, p~g. 214. 

32.- Osear V-azquez del Mercado, ob. cit. p:5.g. 366. 

33.- Osear V~zquez del Mercado, ob. cit. pág. 3b7. 
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( TRANSE'ORMACION ) 
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III. l. CO~CEPTO. 

Todo objeto, cosa o figura en el universo tiende 

a experimentar, en algún momento, una transformación. En

estc orden de ideas, l~ transformación refleja un cambio, 

una substitución o modificación, que repercute necesaria

mente en la adopción de una nucvü forma. 

El término de ir'l'ransforma.ción" ha encontrato acomodo 

en su sentido etimol6gico, como figura juridica dentro -

del campo de las soci-edadcs mercantiles. Es una denomina

ción, concebida en el ceno Oel Dcrccno Nerca.ntil, que --

concede a las sociedades la alternativa de adoptar una 

nueva y diferente forma social a la antes empleada que 

repercute en una nueva situaci6n jurldicu pura el ------

organismo social que la adopta. 

La ''forma'' es lü vestimenta que cubre a la persona-

moral, es con la que exterioriza su üctividad mercantil -

frente a terceros. Puede ocurrir que, por diversas cau- -

sas, esa vestimenta sea cambiada o modificada por otr~. -

La forma social se refiere al tipo de sociedad bajo el -

cual se ha constituido una compañía. 

Es esencial, para que pueda operar la transforma- -

ción que el ente social adoptante deje de pertenecer a -

determinado tipo social, para adeucarse a otro. El sim- -

ple cambio de denominación o cualquier otra reforma o --

adición al pacto social, sin que implique cambio de for-

ma, no constituirá transformación en el sentido en que la 
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ley la considera. Muchas veces se llega a caer en el --

error, aún por los estudiosos del derecho , de equipa- -

rar la adopci6n de la modall.dad de capital variable por -

cualquier sociedad, con el fen6rneno juridico de la trans

formación, siendo que en aquéll~ no opera un cambio de -

forma. 

Afin modificarido su tipo social, la sociedad adoptan

te permanece con su personalidad jurídica inalterable, -

constituyendo ésto una característica propia de esta fi-

gura juridica. Ser5. la misma sociedad sumergida bajo los

lineamientos de un nuevo tipo soc al. 

Por lo antes expuesto consideramos a !a transforma-

ción como el cambio de forma jurídica que sufre una so- -

ciedad mercantil al pasar de un tipo social a otro sin -

implicar con ello modificaci6n alguna en su personalidad

jurídica. 

III. 2. TEORTT<S ACERCA DE LA TRfu>;SFORMACION. 

En un principio, los socios tienen dos caminos, dos 

procedimientos diversos para verificar el cambio de ----

especie social. Uno, es disolver a la sociedad, lo que -

importa su liquidación, y reconstitución en la forma ---

deseada y el otro, reformar el pacto social y efectuar la 

mutación de clase de sociedad como una simple modifica- -

ción estatuttiria. 
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Antiguamente se pens6 por algunos autores c.Lásicos -. 

que la mutación de la especie social constituía una nova

ción por cambio de causa que determinaba la extinci6n de 

la sociedad primitiva y su reemplazo por una nueva. 

Los tratadistas y algunas legislaciones contemporá-

neas han aceptado, sin ctescriminaci6n alguna, que la ---

transformación es una simple modificación estatutaria que 

no altera el ''substractum contractual'', ni afecta la---

substancia de la sociedad, que sobrevive b~jo un ropaje -

jur1dico diferente. Se adapta al ente social a sus nuevas 

exigencias jurídico comerciales. 

111.2.1. TEORIA DE LA DlSOLUCION DE LA SOClEDAD 

PARA PROCEDER A Ll, TRANSFORHAClON. 

Esta teoría, sustentada sobre todo por autores del-

siglo pasado, afirma que no es posible efectuar el 

cambio de tipo sin extinguir la persona jurídica y 

crear una nueva. 

Esta teoría se subdivide en las siguientes cuatro-

tesis a saber: 

111.2.1.1. TEORIA DE LA DlSOLUCION DE LA PERSONA 

JURIDICA. 

Esta teoría es defendida por autores franceses que

sostienen que el acuerdo de cambio del tipo de sociedad -

provoca su disolución, ya que el legislador dota de una -

personalidad jurídica diferente a cada tipo social, y que 

al pasar de un tipo legal a otro, .l.a sociedad transformada 
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pierde su personalidad primitiva. 

III.2.1.2. TEORIA DE LA EXTINCION DEL CONTRATO SOCIAL 

POR NOVACION. 

Se fundamentó esta toorfa en que el cambio de tipo --

social extingue la sociedad y determina la creaciOn de una 

nueva, porque constituye jurídicamente una novaci6n por -

cambio de causa, que se determina por la sunstitución de -

las obli9aciones de los socios, especialmente su responsa

bilidad para con las deudas sociales. 

III. 2. l. 3. TEORIA DEL CAMBIO DE UN ELEMENTO ESEN

CIAL. 

Esta teoria afirma que la transformaci6n disuelve --

la sociedad y crezi una nuevu. porque la especie social. es -

un elemento esencial del contrato, cuyo cambio dc~a nece-

sariamente sin efecto el contrato primitivo. 

III. 2. l. 4. TEORIA DE LA AUTORI ZACION ESTATUTARIA. 

Teoría que vino a torn~1r :m poco más flexible la ----

rigidez de las anteriores tesis. Afirma esta teoría que -

si los estatutos preveen y facultan el cambio de tipo, es-

posible realizarlo sin extinguir a la persona juríaica;--

sólo expresando claramente la facultad de cambio dei tipo

social en los estatutos sociales, es como puede llevarse a 

cabo la transformación. 34 

III. 2. 2, TEORIA DE LA TRJ\NSFORMACION COMO HODIF lCA-

CION ESTATUTARIA. 

SegOn esta teoría , para que ocurra la mutación de---
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un tipo social a otro, es necesario reformar el pacto ----

social y estatuir que en lo futuro, La compañia revestirá-

la nueva forma y que se regirá por las normas correspon- -

clientes al nuevo tipo. Los autores contcmporS.neos, casi --

sin excepción, denominan '''l'ransformaci6n" a esta modifi- -

caci6n, para contraponerla y distinguirla del cambio de 

especie practicado nediante disolución de sociedad y 1.:1 

formaci6n de una nueva de la especie deseada.· 

Nuestra LGSM concibe asi a ia transformación. 

III.3. NATURALEZA JURIDICA. 

Ni la jurisprudenci~, ni el legislador se han ocupa--

do de analizar y definir la naturaleza del acto jurídico 

dirigido a modificar el tipo de una sociedad mercantil. 

La transformación encuentra su ser y naturaleza juri-

dica en la cteclaracibn unilateral de voluntad que el 

organismo social adoptante c~ite de acuerdo a los linea- -

mientas est.ableci.dos en in ley. 

Cada ente social me-.rcantil dicta de manera autbnoma-

la resolución de transformarse; es una resolución que deoe 

ser adcpt~da por el órgano social interno competente. 

La insta.Lación de dicho organo se sujeta en prin-

cipio, a lo ordenado al efecto por el legislador, o a lo -

establecido en los estatutos sociales cu2ndo éstos exijan

mayores requisitos para su instalaci6n.; 5 El------------

órgano competente emite un acuerdo que constituye un acto-
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corporativo que engloba sblo el intcré= de la sociedad -

transformante. 

La ejecución de dicho acuerdo, debe ser elevado a la

forrna exigida por la ley, para que pueda surtir todos sus

efectos legales. 

rrr.4. OBJETO üE LA TRANSFORMl\ClON DE UNA SOCIEDAD 

MERCAN'rIL. 

E.i objeto principal que persigue una sociedad mercan

til al trasnformarse, es ubicar su actividad bajo las dis

posiciones normativas de un diverso tipo social, dcsvin- -

colándose ctel ordenamiento regulador de la terma ·jurídica

primitiva. 

En la práctica jurídica la mayorla ae los entes socia 

les mercantiles han adoptado la posibilidad de la transfo~ 

rnación, para alcanzar un mejor desenvolvimiento dentro del. 

área donde ejercitan su actividad comercial. 

III. 5. EFECTOS DE LA TRANSFORMACION. 

El cambio de situación j uríctica de.l ente social y .la 

nueva posición de los socios frente a ésta, son las princ~ 

pales repercuciones de la ejecución del acuerdo de trans-

formaci6n. 

!II.5.1. EFECTOS PARA CON LA SOCIEDAD ADOPTANTE. 

Podemos analizar los efectos, naja dos puntos de 

vista, uno interno y otro externo. 



- 104 -

Dentro del aspecto interno el organismo social reacon 

diciona su estructura para ubicarse bajo las normas que --

rigen al tipo social adoptado. La reestructuración obedece 

a un camoio en las condiciones del pacto social; en la or-

ganización y establecimiento de los órganos· de represen- -

tación que la sociedad trans:ormante requiere y modifica--

ci6n en cuando menos uno d•2 los e lcmcntos cons i c.lerados ce-

mo indispensaülcs en l.:\ LGSN (articulas sexto, séptimo y -

octavo). 

Los libros de la sociedad, que por el ejercicio de -

comercio debe llevar, deberán con tener la a.notaciDn 

respectiva. Es decir, señalar el porqué esos mismos li- --

bros son utilizados por la sociedad bajo otra forma jurí--

di.ca. 

En el aspecto externo, cteberaos señalar primeramente -

que el ente social no ve alterada su esfera jurídica por -

virtud de la transformación. Los derechos y obligaciones -

que generó el organismo social antes de adoptar la nueva 

especie de sociedad, no se \'crán modificados de ningún modo. 

La transformación debe ser objeto de punlicidad, tan-

to periodística como registral, con el prop6sito de dar --

36 
conocimiento de dicho acto a los terceros. 

Los acreedores, cr. su caso, podr5n ejercitar el ----

cobro de sus creditos al ente social transformante. Los 

acreedores sociales, tanto hipotecarios, quirografarios 

como obLigacionistas, no verán vulnerado su derecho en el-
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débito social. Con la transformacieiin no opera transmisión-

alguna de deuda u obligación de una sociedad a otra, corno-

efectivamente ocurre en la fusión de sociedades. 

Con respecto a los acreedores sociales, sostenemos 

la idea de que é:stos no debcrfan tener el derecho de oposi

ción frente al acuerdo de transformación. Pudiera ocurrir-

que una sociedad en nombre colectivo, donde los socios res

ponden, respecto de las deudas sociales, de modo ilirnitado

solidario y subsidiario, cambie su esquema juridico a una -

sociedad an6nima, don.de todos los socios responden hasta el 

liniit~ del cupita.l representado en sus acciones, situaci6n

que provocarla un resquebrajamiento en la garantia de los-

acreedores sociales. Tal resquebraj.:uaiento no existe por -

virtud de que los socios, que ahora tienen rcsponsabilidad

limitada, siguen con responsabilidad solidaria ilimitada y

subsidiaria con respecto de las deGdas sociales contraí.das

con anterioridad a la transformación. Bn dicho sentido,---

Joaqu1n Garrigues expresa: "ii..sí., cuando por consecuencia de 

la transformación, socios que respondían personalmente e 

ilimitadamente por las deudas sociales pasan a no responder 

personalmente de la:=. J..:;:...:d.:!~ ~': ln. compañia, dentro del nue

vo tipo de sociedad, sin cr.bargo tales socios siguen respon 

diendo solidaris y personalmente de las deudas sociales an

teriores a la transformación. Y cuando en virtud de la----

transiormación ~su..~en algunos socios responsabilidad perso

nal ilimitada por las deudas sociales, esos mismos socios-

habrán de responder en la misma forma por -----------------

las deudas sociales pendientes anteriores 
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a la transformación. Es decir es este Clltimo caso, incluso 

se conceden a los acreedores unos derechos frente a los 

socios que no ten1an antes de la transformación". 37 

Este autor español funda su juicio al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 141 y 139 de la Ley e~~ Socie-

dades Anónimas española. 

III.5.2. PARA CON LOS SOCIOS. 

Los miembros Ue un organismo social en transformación 

tambi~n resienten los efectos de la modificaci6n de la --

forma social. Se genera en ellos un cambio en su calidad -

de sacio, en dos sentidos: a) an lo relativo a sus 

derechos y; b) en lo relativo a sus obligaciones. 

Los derechos del socio, a su vez, pueden c;::i.t'1logarsc

en: previos a la ejecución del acuerdo de transformación o 

posteriores al mísmo. 

Dcspu~s de discutido el punto relativo al cambio ---

de situaci6n jurídica do un ente socíal, los socios que -

hubieren votado en contra del acucrd0, tendr§n la opción-

de ejercitar el derecho de separación de la sociedad con-

arreglo a la ley, ya que el acuerdo de transformación----

rnodifica toda la organización interna de la saciedad y la

responsabiliJad Ce los socios respecto de las obligaciones 

sociales. 

El derecho de separaci6n de un socia es procedente -
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en este caso, toda vez que con la ejecución del acucrdo--

de transformación se modifica el pacto social al cual los

socios se han adherido, o dicho en otro giro, cambian las

condicioncs del contrato social. 

Otro derecho de los socios, previo a la ejecución del 

acuerdo, es exigir el perfeccionamiento del mismo. 

Una vez ejecutado Ji acuerdo y transformado la sacie-

dad, se debe reconocer la nueva calidud de socio a los----

integrantes de la sociedad transformada. Por ejemplo, si -

una sociedad en nombre colectivo se transforma a sociedad-

an6nima, sus socios, en adelante, tendrán el carácter de -

accionistas, con el reconocimiento de los derechos que ---

incorpora su calidad de socjos. Tambi~n se genera con esto 

tiltimo la necesidad de reconocer a cada socio, en la pro-

porci6n que le corresponda, su participación dentro del -

haber social. 

Las obligaciones, de los que componen el organismo -

mercantil transformante, según el entender de Joaquín Ga-

rrigues, cuyos puntos de vista compartimos, se verSn mo--

dificadas de las siguiente forma: 

a) los socios saguirán respondiendo, respecto de las

operaciones sociales, de manera percional e ilimitada, 

si es que tenían esta responsabilidad, y si por virtud de

la transformación se les reconoce una responsabilidad limi 

tada respscto de las deudas sociales; después de la trans-
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formación lógicamente será limitada su responsabilidad y; --

b} si los socios eran solo responsables hasta el limi

te de su aportación, es decir con responsabilidad limitada,

y con motivo de la transformación pasan a ser personal e --

ilimi tadamcntc responsables, 6ste Qltirno carácter ostcnta--

rán ante las deudas sociales Contra!das con anterioridad a-

la transformación. 

III.6. LEGISLACION APLICABLE. 

La LGSM sólo hace alusión a la transformación en un--

solo artículo, el 228, y en este precepto dispone que: "En-

la transformación de las sociedades se aplicarán los precep

tos contenidos en los artículos unt.criorcs de este cap:S:.tulo 11 

Consideramos aplicables sólo los siguientes art1culos: 

art. 222, la transformación deberá decidirse por la sociedad 

adoptante en la forma y términos que correspondan a su natu

raleza jur1dica; art. 223, el acuerdo de transformación deb~ 

r!a inscribirse en ul Registro de Comercio y publicarse en-

el periódico oficial del domicilio de la sociedad que haya -

de transformarse; art. 224, la transformación no podrá tener 

efecto sino tres meses después de haberse efectuado la ins-

cripción en el Registro de Comercio, plazo en el que podrán

oponerse judicialmente los acreedores de la tiOCicd.:i.d trans-

formante, en la vía sumaria. Se suspenden los efectos hasta

declarar infundada dicha oposición. Una vez transcurrido el

plazo podrá tener efectos la transformación {con posterio--

ridad explicaremos nuestra posición en contra de esta dispo

ción) ; art. 226 la transfonración de una scx:iroad se sujetará a -----
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los principios que rigen la constitución de la forma de la 

sociedad adoptada. 

La transformación implica necesariamente reformas al 

pacto social, situación que derivará en la obtención de la 

homologaci6n judicial según los artículos 260 y siguien--

tes de la misma LGSM. 

III. 7. IN'l'ERVENC':ION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

En todo momento se requerirá de la intervenci6n de 

la administración pública para proceder a la transforma

·ción de una sociedad mercantil. 

La ley orgánica de la Administración Pública Fede-

ral en concordancia con el artículo 27 fracción I de la 

Constitución Política de Los Esta.dos Unidos ttexicanos, en -

su artículo 28, fracción v, sefiala la facultad que tiene -

la Secretaría de Relaciones Exteriores para extender el --

permiso necesario, tratándose de modificaciones al racto -

social de una sociedad mercantil. 

La transformación repercutirá necesariamente en al--

guna modificación en el contrato social. Cuando menos uno -

de los elementos señalados en el artículo 6 de la LGSM ---

se verá modificado. 
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III.8. DERECHO COMPARADO. 

Las distintas legisl.:iciones atienden a la transforma-

ción de sociedades dentro oe un croen adjetivo, sin con- -

siderar su naturaleza y efectos jur1dicos. 38 

III, 8. l. ITALIA 

El criterio de una simple modificación de estatutos,-

como se concibe a la transformaci6n , se encuentra plasma-

da en el Código Civil italiano del año de 1~42. En la ----

exposición de motivos se explica que la rcgulacibn aadn a-

la transformación de una sociedad -materia no contempla--

da en el Código de Comercio- en in sección primera, del -

capítulo VIII, título V, libro V, se tunda principalmente-

en la consideración de que toda especie de transforma- ---

cibn ae sociedad comporta s6lo el cambio de la organiza- -

ci6n social existente y no la substitucion de una nueva --

organización social por otra que ~crece. 

III.B.l, ESPANA. 

La ley espariola sobre sociedades an6n1rnas, de 1951,-

se inclina en la explicaci6n italiana, se finca sobre la -

base de un anteproyecto estudiado por la Secci6n de -----

Reforma del Derecho Privado del Instituto de Estudios ---

Po.líticos de Maario. Este proyecto que data de 1949, hace-

dos declaraciones fundamentales en materia de transforma--

ción: a) en la transformaci6n no se afecta la peronsalidad 

jur1dica de la sociedad transformada y; b) que la trans- -

formación oebe constar en escritura pública, conteniendo -
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todas las menciones e~igidas para la constitución de las -

sociedades anónimas. 39 

III. 8, 3. BRASIL. 

En idéntico sentido se inspira la legislación brasi-

leña sobre sociedades por acciones de 1940, que en su ----

art!culo 149 define a la transformación como 11 una opera- -

ción por la cual una sociedad pasa independientemente de 

disolución o liquidací6n, de una es?C:cic a otra"~ Esta ---

legislaci6n incluye en la transformación, aspectos como la 

no disolución y la no liquidación aún cuando éstos se ----

hallan imp11citos. 

III.8.4. GUA'rEMALA. 

Se ha aceptado dentro del Código de Comercio Guate- -

mal teca, al igual que en la LGSM mexicana, la posibilidad--

de cambio de un tipo social a otro .. Se contempla en esta -

legislaci6n la posibilidad de que cualquier sociedad rner---

cantil se transforme-

En el C6digo de Comercio que rige actualmente en ----

ese pa1s centroamericano, se considera a la transformación-

corno una simple modificación de la estructurn legal de la-

sociedad, que no afecta la personalidad jur!dica de la 

sociedad transformada, la que obtiene soldwentc una inves--

tidura legal diferente. Dicho en otras palabras, hay una---

continuidad en la persona jur1dica4 

Al igual que nuestra LGSM, el Código de Comercio ----

guatemalteco aplica los art1culos relativos a la fusión a--
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la figura de la transformación (art1culos 258, 2~9, ¿GQ---

261 y 262 del Código de Con-.G:-cio de Guatemalal 40 

NOT/\S Dt:L CAPITULO 'l'ERCERu 

34.- Feliú Scgovia, •'Transformación de Socieoadesº, Carlos 

E. Gibbs. A. Editor, Santiago de Chile, 197u. 

35.- Rafael de Pina Vara, "Derecho Mercantil Mexicano", 

Editorial PorrOa, 17a. Edici6n, México 1984, p~g. 137. 

36.- En un aspecto general, al hablar de la publicidad 

ésta podrá llevarse a cabo v1a anuncios en diarios, inc~u-

sive oficiales, utilizando circulares, etc. siendo este -

tipo de publicidad la llamada ''publicidad noticia". Existe 

otra especie de publicidad, la registra!; ambas, publici--

dad noticia y publicidad registral, son parte del género -

"publicidad legal". 

Dentro de la publicidad registra! existen; a) una pu-

blicidad que es de efectos meramente declarativos, con 

el solo prop5sito de dar pubiicidad y; b) la publicidad 

constitutiva, que además de ser declarativa, crea dere- --

chos, situaciones y posiciones jurídicas~ Luis Muñoz -----

"Derecho Mercantil", torno II, Editorial Cárdenas Editor, -

México, 1Y73, pág. 251. 

Compréndase dentro de la publicidad registral declar~ 

tiva la inscripción del acuerdo de transfor::..:iciOn. La ins-

cripción de los actos o contratos en el Registro Público -

tienen meros efectos deciarativos (art. 3008 del Código --

Civil). 
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37.- Joaquín Garriqucs, ºCurso de Derecho Mercantil 11
-

Torno I, Editorial Porrúa, 'la. Edici6n, Méxic~ 1984, pág. -

582. 

38. - Feliú Segovia, ob. cit. pág. 14. 

39. - J. Garriques , ,J. González, M. de la Plaza, R. 

Ur1a, A. Rodríguez, J. E. Palao y F. Sainz de Bujanda, 

"Reforma de 1a Sociedad An6nima" Madrid, 1949, pág. 89. --

40.- Arturo Villegas Lara, "Derecho Guatemalteco de -

Sociedades Mercantiles", Serviprensa Centroamerica ------

Guatemalteca, Guatemala 19"/6. 
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IV NORMATIVIDAD. 

IV. l. DIFERENCIAS ENTRE A'IBAS FIGURAS JURIDICAS. 

Las diferencias entre la fusi6n y la transformación -

son grandes. Trataré de enumerar las más notables e impor

tantes. 

IV.1.1. EN SU NATURAL~ZA JURIDICA. 

Mientras que en la fusión se celebra un contrato, 

donde convergen las voluntades de dos o más organismos 

sociales, en la transformaci6n se manifiesta un acto corp~ 

rativo, una mera declaración unilateral de voluntad del -

ente social transformante. 

IV. l. 2. EN SU OBJE1'0 INMEDIATO. 

Las sociedades que intevienen en el contrato de fu- -

si6n suelen buscar el surgimiento de una nueva sociednd. -

Con la transformación, la sociedad adoptante solo busca -

modificar su vestimenta jurtdica sin implicar el propósito

de crear una nueva sociedad. 

IV.1.3. RESPECTO AL PACTO SOCIAL. 

La fusión puede originar tres diferentes consecucn- -

cías jurídicas en torno al pacto social. Estas consecuen-

cias dependerán en su momento, del tipo de fusi6n de que -

se trate. 

Al tratarse de una fusión por incorporaci6n, el pac

to social puede observar cualquiera de estos dos aspectos: 

a) una modificación al pacto social, caso que se presenta -
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en el evento de 13 subsistencia de una de las sociedades -

contratantes que ve reflejados los efectos de la tusión -

en alguna enmienda o modificaci6n a su esquema estatuta- -

río; un incremento a su capitui social, cambio de domici-

lio, etc~tera. Situación que precisa que la sociedad tu- -

eionante consigne nuel!as estipulaciones en sus estatutos -

que normen en adel~ntc sú actividaa sociul y econ6rnica: -

b} la continuidad, sin a.lteruci6n alguna·, del pacto social 

de la sociedad que subsiste de la fusión. 

Cuando se trata de una fusión pura, ésta sólo ocacio

narñ. nuevos estatutos de la sociedad que se: crea; esto es, 

un clausulado diferente que norme a la nueva sociedad, 

la cual será distinta a todas aguellas sociedades que ---

intervinieron en el contrato de fus16n. 

Por su parte, la transformación importürá, necesa-

riamente, una modificación al pacto social; al cambiar de

un tipo social a otro, la sociedad transformante debe 

reformar sus estatutos sociales de tul manera que los ubi

que bajo las disposiciones legales que regulan la nueva -

especié adoptada. En c=~0 punto existe en la doctrina la -

posición de considerar a esta modificaci6n estatutaria co

mo una verdadera creación de estntutos nuevos, diferen- -

tes a los que reglan a la sociedad transformante. 
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IV.1.4. EN TORNO A LA PERSONALIDAD JURIDICA 

En la fusión, cu.:indo menos uno de los organismos 

sociales que habran de fusiooarse, peraer~ su !Jersonalidad

juridica por efectos de su extinción. En la transforma- -

ci6n el ente social adoptante no ve alterada su persona- -

lid;id judicial. 

Con respecto a la pérdida o no pérdida de la per-

sonalidad jurídica de un organismo socia~ que se --------

transforma, ni la jurisprudencia ni la ley han estableci

do un criterio dirigido a resolver dicho ?roblcnu d:octrina--

ria. Pero considcr.lr.ios que, por el ..;;sp!ritu .Qe nU?stra --

LGSM , al aceptar a la transformaci6n como una simple mo-

dificaci6n estatutaria, ésta en cierta forma acepta -----

la continuidad de la rycrsonalidad y esfera jurídica ael ente

social que se transforma. 

En nuestra opinión la transformación de unl'. sacie- -

dad no cambia la personalidad jurídica de la sccicdad nne -

se transforma, aún cuando consiacrarnos que habría que pon-

derar si la transformación es de tal amplitud que haya --

elementos para considerar que se está frente a una nueva -

persona jurídica. 

IV.1.5. PARA CON LOS SOCIOS. 

Los socios que hubieren votado en contra de la resolu 

ción social de transformaci6n, pueden optar por ejercitar

e! derecho de separación de la sociedad. En la fusión di-

cho derecho no existe. 
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IV.l.6 PARA co~ LOS ACREEDORES SOCIALES. 

Con la fusi6n ocurre necesariamente una transmisión 

de patrimonio de una ~ otra sociedad. Esta transmisión ---

patrimonial, 16gicamente ha de comprender los pasivos de--

la sociedad fusionada. Al efecto, la ley ha querido 

proteger los cr~ditos de los acreedores sociales en el ---

caso de fusión al entender. a lo dispuesto en materia co---

ratln: ºpara que haya substituci6n de deudor es necesario --

que el acreedor consienta expresa o tácitamente 11
• ConsicJe-

ramos que el derecho de oposición a la fusi6n de los ------

acreedores, está fundam~ntado en el criterio antes ex- ----

puesto. La ley por eso señala el lapso de tres meses, ----

contados a partir de la inscripción del acuerdo respecti--

vo, dentr~ del cual los acreedores sociales pueden inter--

poner dicha oposici6n. 

En l~ tr~nsformación, los acreedores de la sociedad--

transformante, a nuestro juicio, no ven alterado su esta--

tus de acreedores sociales puesto que no existe con la fi-

gura de la transformación transmisión algun~ de patrirnonio

de una a otra sociedad. Considerarnos que el derecho de ---

oposici6n en favor de los acreedores sociales dentro de --

esta figura no tiene fundamento. Por esto último considera

mos que la transformación debe surtir efectos en el mismo-

instante de su inscripción. 

IV. l. 7. EN SU i\SPEC'l'O ECONOMICO. 

La fusión es considerada corno una forma de agrupaci6n 
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empresarial, en la que intervienen dos o más eoprcsas, -

cuyos titulares son sociedades mercantiles, que procura -

un robustecimiento económico; se compenetran dos o más -

patrimonios para genera solidez a la actividad económica

del ente social que nace o subsiste. 

La transformación tambi6n se orienta hacia un cambio

quc permita una optimización en la escala productiva, o-

dicho en otra for~a, se adopta un nuevo tipo social para -

obtener un mejor desarrollo económico, pero sólo intervie

ne en ese desarrollo econ6mico un sólo organismo social,-

la sociedad que se transforma utiliza recursos propios --

para tal fin. 

IV.1.8. EN LOS EFECTOS FISCALES. 

La fusión implica efectos en el ámbito fiscal; cuan-

do surge una sociedad nueva por virtud de la fusión, - --

dicha sociedad tiene que darse de alta en el Registro ---

Federal de Contribuyentes, así también tiene obligación de 

exhibir dicha alta ante el notario público autorizante de

la escritura respectiva. Si la sociedad resultante adquie

re inmuebles, por virtud de ser considerada causahabiente

ª t:1 tulo universal de las sociedades extintas, se origina

la causaci6n del impuesto de adquisici6n de inmuebles. 

Por su parte la transformaci6n sólo produce efectos-

internos, dentro del ámbito mercantil. Lfectos que, en su

momento, pueden repercutir en las relaciones que la socie

dad transformada tenga con terceros. 
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IV.1.9. EN LOS EFECTOS LABOfu>LES. 

Se concibe a la fusión de sociedades como un acto --

generador del fenómeno jurídico laboral conocido como ---

"substitución p.:i trona l": la sociedad resultan te se subro-

ga en los derechos y obligaciones patronales de las socie

dades extintas. 

Por la continuidad in~lterahle de la esfera jurídica

de la sociedad transformantc, la substitución natronal --

no se produce con la transformación. 

IV.2. ESTUDIO CRITICO A LA LGSM. 

Mantenernos una convicción orientad~ al análisis ----

de las figuras juridicas objeto del nresente estudio, ---

basado fundamentalmente en los criterios antes anuntados;

iqualmentc oroponemos una adecuación del esauema normativo 

del canítulo IX de la LGSM con respecto a la fusión, 

puesto que , en su interpretación, con frecuencia se da--

lugar a diversas in terpretacion.es. 

¿Por qué son objeto de regulación la fusión y trnns

formaci6n de sociedades rnercanLilcs en un mismo canitulo -

dentro de la LGSM? 

Si retomamos un noca los antecedentes legislativos de 

ambas figuras, veremos que fue durante la sequnda mitad --

del siglo XIX, cuando la fusión y la transformación de so-

ciedades vieron estructurada, legislativamente hablando, -

su existencia jurídica; encontraron acomodo leqislativo en

paises europeos corno Alemania e Italia. En esta última na-

ci6n es donde se gestó el principio de regulación conjunta-
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de la fusión y transformación de sociedades. Nuestro C6- -

digo de Comercio de 19~8, siguió fielmente los lineamien-

tos contenidos en el Código de Comercio ita.liana de 11::1'83 -

con respecto a estas figuras, configurando asi, tambi~n,-

una regulaci6n conjunta. 

Por su parte el legislador mexicano de 19J4, consa-

gró, dentro del articulado de la LGSM , capítu.lo IX, las -

disposiciones conteni~as en el Código de Comercio de 1889. 

Es decir, nuestra actual LGSM, en esencia, contiene dis- -

posiciones, en materia. de fusión y transformación 1ue ---

datan del siglo pasado. 

Suponemos que la regulación conjunta de la fusi6n y 

de la transformación obedece a la consideración de sus --

posibles semejanzas, pero, ¿Cu~les son estas semejanzas?. 

Sus semejanzas atienden principalmente a aspectos -

de forma. La más notables semejanzas son: a nuestro 

entender; 

~) Tanto el acuerdo previo a l~ fusión, que adopta -

cada sociedad que va a fusionarse, como el acuerdo de ---

transformaci6n, deben atender, para su adopci6n y validez, 

lo que al efecto serialen tanto la ley como sus respectivos 

estatutos sociales; 

bl Cuando de la fusi6n haya de nacer una nueva so- -

ciedad, su nacimiento atenderá a las normas reguladoras -

del g~nero social al que haya de pertenecer la nueva so- -

ciedar.; misma situación se observará para el caso de una -

sociedad que desee transformarse, es decir, que decida ---
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cambiar su tipo social por otro. 

e} El otorgamiento del contrato de fusión y la ejecu

ción dc.1 acuerdo de t.ransformucJ.ón 1 deben elevarse a es- -

critura públicn, ante notaric. 

d) Tanto el contrnto de fusi6n,los acuerdos previos -

de cada sociedad que se fusiona, corno el acuerdo de trans

formación deben ser objeto de publicidad, la que ctcbe ---

sertanto de carácter registral como de naturaleza ------

pcriodistica. 

Las consideraciones para una legislaci6n que abarque

conjuntamente a las figuras jurídicas que nos ocupa son e~ 

casas y vagas. Lo anterior se manifiesta en la exposici6n

de motivos de la LGSM que señala lo siguiente: "Respecto -

a la fusi6n y a la transforrnací6n de sociedz:?.des, la lCj.' se 

limita a formular un pequeño número de disposiciones. 

En lo general, tanto la fusi6r. como la transformu--

ción están regidas por la mismas reglas, pues aunque es 

verdad que existe entre .:unbas la diferencia fundamental 

de que la tr.:insformación du nacimiento sicrnpre il un sujeto 

de. dert:cho di!;'t".into del que h.:ista antes de ella venía ---

actuando ''.l l:::! fusión no, necesariamente se pensó que. esa -

diferencia no impedía que, en lo que toca a las mate

rias que la ley trata, tanto la transforrnaci6n como la 

fusión de sociedades recibieran una reglamentaci6n análo-

ga. Sin embargo es conveniente que, precisamente porque la 

transformaci6n de una sociedad es una medida mucho mtis --

grave que la fusión, s61o ella da lugar, según ya queda --
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indicado antes, al derecho de retiro." 

De la transcripción que antecede hay que destacar lo

síguiente: 

l} La transformación no da nacimiento, en ningún caso, 

a un sujeto de derecho distinto, sino ~ue, lo que se gene-

ra con la tronsformación es sólo un.:i mutación de forma, un

cambio de ropaje jurídico, que realiza una pcrsonn moral 

que continüa con su misma personalidad juridica; es decir -

no se da origen a una nucVQ sociedad o ''sujeto do derecho''

distinto, sino que es la misma organización social regida -

por disposicioi-~es diferentes relativas a su nuevo tipo ----

social. 

2) Por su parte la fusión, como contrato, al manifes

tar sus efectos, sí puede dar origen a un nuevo "sujeto de

derecho11. La exposición de motivos señala: 1'la transforrna-

ción da nacir.<icnto s ieripre a w1 sujeto de derecho distinto

del que hasta antes de elle venia actuando y la fusi6n 

~· .. " con ésto el legislador del 34 dió por sentado el -

total desconocimiento de la naturaleza jurí.dica de ambas -

figuras. 

Por otro lado, efectivamente el acuerdo de fusión no

es una determinación social ''grave" para los socios, pero -

al ejecutarse dicho acuerdo, con el contrato de fusión, --

p:>Cría repercutir en alguna de las tres causas que detcr- -

minan el optar por el derecho de separación en favor de los 

socios. 
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Ahora bien, por lo que toca a la rcdacci6n dei capitu

lo IX de la LGSM, el legislador del 34 deja mucho que ----

desear. La im!JrCcisi6n del I!'.omento en aue la fusión surte -

efectos ha puesto en predicamento de intcrpretaci6n aún a -

los ministros de 10 Suprcna Corte de Justicia. 

Según lo. Ley General de Sociedades Mercantiles, en -

su articulo 224, indico. que la fusión surtirá efectos 

despuds de realizada la inscripción prevenida en el articu

lo 223. Dicho articulo 223 do la multicitada LGS~!, se refi~ 

re a la inscripción del acuerdo de fusión. Si el legislador 

quiere que la fusión surta sus efectos hasta paEados tres -

meses contados a partir de la fecha de su inscripción en el 

Registro Público de Comercio, debi6 dictar alguna norma 

respecto a la. fecha. de la inscripción del contrato respec-

tivo. 

Por lo anterior, suponemos que, de acuerdo al texto -

de la LGSM, el contrato de fusi6n surtirá sus efectos ----

hasta despu~s de tres rneses canta.dos a partir de la ------

fecha de inscripción del último de los acuerdos de fusión -

respectivos. Existe una tesis elaborada por la tercera sala 

de la Suprema Corte de Justicia, que a.l tratar de la fusi6n 

de sociedades nacionctl....,.,, d.c c=:.d!.+-.-. sostiene lo siguien- -

te: "Conforme a la fracción. II del artículo 28 de la Ley -

Reglamentaria del Servicio Público de Ba.nca y Crédito, las 

fusiones de sociedades nacionales de crédito surtirán sus -

efectos en las fcch:i.s en c:!Ue se indique en la publicación

respectiva; por tanto el art. 224 de la Ley General de So--
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ciedades Mercantiles, gue señala que la fusión sólo podrá -

~ ~ tres ~ ~ .9.g ~ inscrinción ~ el -

Registro Público, no es aplicable, pues la norma especial -

excluye la observancia de lu general". (Amparo directo--

264/77. Edmundo Rivera Marrufo. 14 octubre de 1977). 

Corresponde mencionar que la tesis transcrita difie-

re del texto legal en cu.J.nto éste, según hemos dicho antes, 

dispone que la fusión tiene efectos tres meses después de -

haberse efectuado la inscripción de los acuerdos sobre 

fusi6n; y la tesis en comentario expresa que esos tres 

meses deben contarse a partir de la inscripción de la fu- -

sión rnis10a. 

Sabemos que nuestro derecho e instituciones jurídicas 

est5n estrechamente vinculados con la cultura juridica de -

otros paises, pero en materia de fusión y transformación -

de sociedades, observamos una repetición o s:!.ntesis de lo -

elaborado por la doctrina y legislación extranjera. Nuestra 

LGSM nada ha aportado en este sentido. 

IV. 3. PROPUESTA DE NORMA POSITIVA. 

Creemos conveniente una modificación legislativa con

res~ecto a las fiouras objeto del presente trabajo. 

Cada figura apor~a un contenido objeto de estudio,--

su naturaleza jurídica y efectos son vislumbrados doctrina! 

mente; y el carácter cognositivo de ambas ha ido evolucio-

ncJ.ndc. 
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Nos atrevemos a proponer, con base en el estudio prac

ticado, un _esquema normativo tendiente a reglamentar a la-

fusi6n y transformación de sociedades. 

IV.3.1. CON RESPECTO A LA FUSION 

La LGSM, a nuestro particular modo de ver, confunde 

en cierta r:orma la fusión misma con el acuerdo de fusión. -

No se defiene con respecto a la naturaleza jur1dica de la-

fusión. 

Plausible sería que el legislador enfocara a cada --

uno de los actos jurídicos: fusión misma y acuerdo de fu- -

si6n, de acuerde a su naturaleza jur!dica. 

Por otro lado el derecho de oposici6n a favor de los-

acreedores de las sociedades que se fusionan ¿podría ser -

substi tuído por lo que al respecto de la fusión de socieda

des nacionales de crédito, fusión de compañ!as de --------

seguro o fusión de compafiias afianzadoras se señala en la-

ley general de organizaciones y actividades nacionales de -

crédito, en la ley de instituciones de seguros, y en la --

ley de instituciones de fianzas, respectivamente? 

Lns leyes antes mencionadas expresan, en su parte con

ducente, lo ;iguiente: "La fusión de dos o más (uJ.:g.:i~iza-

ciones auxiliares de crédito, compaii.ías de seguro o cor.:.pa-

ñías afianzadoras) tendrá efecto en el momento de ins

cribirse en el Reg~stro Público de Comercio. Dentro de 

los noventa días naturales (tres meses en la LGSM) de la --
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publicación en el Periódico oficinl del dor.1icilio de las -

sociedades, que hayan de fusionarse, los acreedores podrán

oponerse judicialmentCO!, para el $Ólo efecto de obtener el-

pago de sus cr~ditos, sin que esta oposición suspenda la 

fusión". Aqu.t, a diferencia de la LGSH el plazo para que 

la fusión surta sus efectos se computa desde el momento de

la inscripción de la fusi6n. Nuestra LGSM sefiala que dichos 

efectos surtirán una vez transcurridos .. esos mismos trc.s---

meses, pero computados desde la inscripción de los acuerdos 

de fusión. 

Sabemos gue los tres mt:O~ci que seña. L:in las leyes ----

mexican~s, con respecto a la fusi6n, son reminicencias de-

la l~gislación italiana del siglo pasado. 

Considc.ca.-nos que el derecho de oposición en favor do -

los acreedores sociales es procedente, ya que, como enun--

cia el derecho común, todc acreedor debe convenir, expresa

º tácitamente, con la cesi6n de la deuda existente a su fa

vor, cosa que evidentémentc sucede con la fusión. Quizá---

el legislador, en la ley general de organizaciones y -----

.:ictividades nacionales de: cr~dito, en la ley de institucio

nes de fianzas y en la ley de instituciones ¿e S~']llros ,---

limitó dicho derocho de oposición en favor de los acree---

dores por considerar a dichas sociedades como "deudores --

solventes 11
• 

Por lo antes expuesto se poUr!.:i estructurar a la fu-

sión de manera siguiente: 
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-El contrato de fusión podrfi llevarse a cabo por --

cualquier sociedad mercantil. Las sociedades que hayan de -

fusionarse, previamente deberán acordar de manera interna -

dicha resolución atendiendo a su respectiva naturaleza ju-

rídica. 

-Del contrato de fusión podrá derivarse el surgimien

to de una nueva sociedad o la subsistencia de alguna de las 

sociedades contratantes, pero en uno u otro caso, la socie

dad que resulte, tomará a su cargo los derechos y obliga--

ciones de la o las sociedades extinguidas. 

-El acuerdo interno de cada sociedad que se fusione -

y el contrato de fusión deberán ser objeto de inscripción-

en el Registro Público de Comercio respectivo y publicarse

una sola vez en el diario oficial o en uno de los perió-- -

dices de mayor circulación. 

La fusión surtirá efectos una vez inscritos los 

acuerdos de fusión de cada sociedad que se fusiona (o en su 

caso la inscripción del convenio celebrado al efecto) y 

hasta pasados tres meses contados a partir de la última ins 

cripci6n practicada. De manera sumaria, los acreedores de -

las sociedades que se fusionan, podrán oponerse judicial- -

mente al contrato de fusión. Dicha oposici6n deberá promo-

verse dentro de los tres meses siguientes a la inscripción

del acuerdo (o convenio) de fusión relativo. 

La publicaci6n del acuerdo de cada sociedad a fusio-

narse deberá contener además su información financiera. Di

cha información financiera mostrará la situación econ6mi- -
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ca que guarde la sociedad {o sociedades, que al publicar -

el convenio de fusión contenga éste la información financi~ 

ra de cada sociedad que se fusiona) al momento de fusio- -

narse, o la ratificación del G.ltimo informe financicro----

practicado por la sociedad a.'1.tcs de la toma del acuerdo de-

fusión. 

IV. 3. 2. Pl\Rl\ CON Ll\ 'l'RANSFOP.MACION 

Evidentemente la transformación tiene grandes difc- -

rencias con respecto a la fusión; el legislador, al englo-

bar a la figura de L.1 transformación en los lineamientos -

relativos a la fusión, quiza no contempló las diferencias -

sino que atendió a sus semejanzas de forma. 

Con base en el estudio realizado con respecto a la -

transformación nos permitimos configurar un hipot6tico es-

quema normativo de la siguiente r:'.ancr.a: 

-Toda sociedad mercantil podrá cambiar de tipo so- -

cial. Para la adopción de otro tipo de sociedad mcrcantil,

la sociedad deliberante deberá atender a los lineamientos -

jurídir,ns relativos al nuevo tipo social. 

-La socil~dad t.r.:i..nsfcrn2.nte c::ontinuar5 con su persona

lidad jurídica, y sólo se sujetará en lo sucesivo a las 

disposiciones relativas al nuevo tipo social adoptado. 

-El acuerdo de transformación respectivo será ------

objeto de inscripción en el Registro Público de Comercio y

dicho acuerdo surtirá sus efectos desde el momento de su 
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inscripción. Así mismo se publicará por una sola vez en---

el diario oficial o en un peri6dico de mayor circulación -

de la plaza en que tenga su domicilio la sociedad transfor

mante. 

-Cualquier sociedad mercantil podrá optar por la adoE 

ción de la modalidad de capital variable {con respecto 

a esta disposición consideramos que debería incluirse ----

dentro del capítulo VIII de la LGSM y excluirse del capítu

lo XIX de la misma LGSM). 

Al contrario de lo que ocurre en la fusión, consider~ 

mas que no se necesita el requisito de "último balance" o -

información financiera, toda vez que la transformaci6n no -

implica modificación alguna de la esfera jur1dica de la --

sociedad transfonnante. 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 
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V. CONCLUSIONES 

l. Dentro de la historia del Derecho Mercantil -----

la fusi6n y la transformaci6n son figuras jurfdicas relati

vamente nuevas. Aparecieron durante la segunda mitad del 

siglo XIX y desde entonces se han difundido y acogido en 

la mayor parte de las legislaciones del orbe. Son cada vcz

~s los casos de sociedades mercantiles que optan por la -

ado?ción de alguna de las dos figuras. 

2. La fusión constituye un acto j ur!dico-contractual

de naturaleza mercantil y como tal engloba las siguientes -

notas: a) es sinalagmático; porque intervienen dos o más -

entes sociales mercantiles que aportan la totalidad de sus

respectivos patrimonios; b) es formal; dado el carácter --

V-Jlitivo del acto de fusión, debe elevarse a escritura p6-

blica notrial y previa homologación judicial en su caso, -

debe inscribirse en el Registro Público de Comercio respec

tivo; e) es principal; encuentra su razón de ser y su expl~ 

cación en el acto mismo de fusión aunque requiera de una -

manifestación previa de cada una de las sociedades que ----

han de fusiona:::-~c; d) c.= in::t.r.tá~co; es decir ~e i:!gota 

en un solo acto aunque sus efectos sean oosteriorcs e) es

norninado; ya que la LGSM la contempla en su capítulo IX ar

tículos 222 al 227; sin embargo la ley no adopta una postu

ra definida en cuanto a su naturaleza jurídica. 
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El objeto del contrato será la aportación patrimonial 

de cada organismo social contratante para la formación de-

un solo patrimonio que ha de pertenecer a una nueva socie

dad o a la sociedad que subsista. 

El consentimiento se crea con la vinculación de las-

voluntades de cada ente social. 

Como contrato, la fusi6n deberá contener los requi- -

sitob d e val.idcz de todo contrato, como son: forma, ---

ausencia d~ vicios en el consentimiento, objeto, motivo o -

fin licitas y la capacidad legal da cada organismo social -

contratante. 

El contrato de fusión encuentra su n~turalcza mercan

til po~ los sujeto~ que en él intervienen (personas mora-

les mercantiles). 

3. La fusi6n produce efectos no s6lo en el ámbito meE 

cantil, sino también en otras Sreas de estudio de la Cien-

cia del Derecho. 

4. En Europa, donde se originó su regulación en el -

siglo pasado, en América y en otros conticnentes, el fcn6-

meno jurídico de la fus i6n de sociedades ha tendido 41 evo- -

lucionar por la necesidad de fortalecimiento y proyección -

económica. que buscan los entes sociales dedicados dl -----

ejercicio de la actividad comercial. 

5. La transformación, por su parte, constituye un --

acto interno, una declaración unilateral de voluntad, ten-

diente al cambio de situación jurídica de una socieUad ----
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mercantil. Con la transformación, una sociedad pasa de un -

tipo social a otro, conservando inalterable su esfera ----

jur!dica y personalidad. En todo momento este acto genera -

un cambio en los estatutos sociales. 

Es un acto corporativo en el que la sociedad--------

quc se transforma no contrae obligación alguna para con -

terceros, sino solamente con sus socios. 

6. La transformaci6n de una sociedad es un acto'o --

negocio de naturaleza mercantil, puesto que sólo las per--

sonas morales mercantiles pueden tornar el acuerdo de trans

formación. 

7. La fusión y la transformación son dos fenómenos -

jurídicos propios de las sociedades mercantiles que se reg~ 

lan de manera conjunta, pero difieren fundamentalmente en -

su naturaleza jur1dica y en sus efectos. 

La mayoría de las legislaciones equiparan a la tran~ 

formación con la fusión corno es el caso de nuestra LGSM. 

8. Las razones del porqué de su regulación conjunta -

son vagas y escasas. Ambas figuras encuentran cauces 

difc~cnt~~ e incluso, en ocasiones, antagónicas. 

9. La estructura legislativa actual al respecto re--

quiere de modificaciones. Un estudio detenido de cada una -

de estas figuras, permite encontrar bases jurídicas que ---
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justifican una reforma a las disposiciones relativas; ----

hablamos principalmente del derecho que existe en favor --

de los acreedores sociales, y del plazo a que han de ----

sujetarse ambos actos para surtir efectos. 

¡O.- Las bases jurídicas dadas y las costumbres del--

comercio actual pueden dar la pauta para una mejor 

adecuaci6n legislativa en trat&ndose de la fusión y de la -

transformaci6n de las sociedades mercantiles. 
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